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A medida que los dias trascurren, se va mos­
trando el partido radical mas compacto; la opi- 
ilion de todos sus centros y  de sus individualida­
des todas, mas identificadas con los propósitos del 
Gobierno y  el voto de las Cortes, sobre el impor- 
tantísimo asunto de las reformas ultramarinas. 
Aun cuando en el Parlamento se levantara de 
nuestro seno, que no lo esperamos, alguna voz 
acusando de imprudente esa conducta, y tachán­
dola de temeraria, seguro es que esta voz, así 
fuese enérgica é ilustrada, débil é impotente, ha- 
bia de parecer para otra cosa que para lanzar 
mas y mas á nuestros correligionarios en la ge­
nerosa senda que han emprendido, que es la que 
cumple á nuestros compromisos v á nuestras 
creencias de toda la vida.

Juzgamos, pues, imposible, no ya que arraigue 
y se tunde en nuestras lilas, sino ni siquiera que 
nazca la mas pequeña disidencia con motivo de la 
abolición inmediata de la esclavitud, juzgamos 
imposible que se divida y se rasgue la unidad que 
á todos nos enorgullece en un problema de tan 
vital interés y de tan incuestionable trascen­
dencia.

Y juzgamos así, porque nuestro partido no pue­
de escapar á las leyes que determinan el modo de 
ser y la conducta de las parcialidades políticas, y 
es regla de estas, que nunca contó escepcion, que 
las disidencias solo nacen cuando los principios se 
menoscaban, cuando se falta á lo que la doctrina 
del partido exige, cuando se quema lo que antes 
se adoraba, en aras de un éxito mas seguro, cuan­
do olvidadas las ideas y en desprestigio la conse­
cuencia marchan los partidos por las sendas de un 
egoísmo á realizar lo que creen mas conviente 
para sus intereses, y acaso lo es para sus intere­
ses del dia, para sus necesidades del momento; 
pero se opone, y es adverso á sus principios fun­
damentales, á su razón de ser, á sus intereses per­
manentes de doctrina, que no en balde se contra­
rían, que no en balde se postergan y atropellan.

Nada de esto ocurre ahora. Por eso son justos,
Í>or eso son legítimos el entusiasmo, la decisión y 
a unidad que ostenta el partido radical que ha 

enarbolado una bandera humanitaria, que va con 
ella á la lucha, y que si á su lado pereciese, en­
vuelto caeria con honra entre sus pliegues, segu­
ro de resucitar, no al tercer mes ni al tercer año, 
sino antes del tercer dia.

Conocida la índole de nuestro partido, vista su 
naturalezay espuestos sus móviles, no compren­
demos por qué los adversarios de la situación ha­
yan de estrañarse de que ésta manifieste en el 
asunto de las reformas ultramarinas un entusias­
mo, un vigor y un incansable ardimiento que son 
de todo punto naturales y esplicables de uu modo 
bien sencillo.

Si la obra revolucionaria de Setiembre hubiese 
realizado sus promesas, de una renovación total
Ír benéfica, cuando mas fuerzas tenia para hacer- 
o, en sus albores, el partido radical no hubiese 

nacido. Pero después de Alcolea y después del 2í) 
de Setiembre, todos lo saben, el trabajo que aquí 
se ha hecho ha sido muy distinto de aquel. Creyó 
acabarse cón el espíritu doctrinario que todo lo 
esteriliza cuando se lanzó la dinastía borbónica 
del país, y el espíritu doctrinario quedaba en Es­
paña vivo y subsistente en las mismas huestes 
vencedoras, vivo y subsistente en el seno de los 
partidos políticos que acaban de anunciar aquel 
gran acto.

Esta circunstancia desvió de su cauce y de su 
sentido naturales las tareas á que entonces debió 
la revolución entregarse. Habia que depurar an­
tes la revolución misma, porque en su seno y á 
su amparo estaban, con los amantes de una lega­
lidad sobre nuevas bases fundada, los que de la 
antigua creían que debiera conservarse la esen­
cia, los que sin comprender todo el alcance de la 
obra que acababa de llevarse á cabo entendieron 
que era preciso mistificarla para asegurar los 
fundamentos sociales.

Este diverso criterio reasume la historia de las 
Constituyentes y de la primera Cámara legislati­
va; este diverso criterio dió bases, y razón de ser 

formas á los partidos conservador y radical, 
iste diverso criterio ha sido causa de que naciese 

y se formara la parcialidad en que militamos.
Y nacieron y se formaron ambas tendencias. 

La primera sin condiciones de vida, porque pre­
tende conservar una amalgama de principios nue­
vos y procedimientos antiguos que es perfecta­
mente híbrida; la segunda, vigorosa y llena de 
fuerzas, porque pretende que la revolución se ini­
ció para desarrollarse y llevar á todas las esferas 
el espíritu de que estaba impregnada, porque pre­
tende que la la revolución se hizo para modificar 
esencialmente las bases sociales, políticas y ju rí­
dicas de nuestro pueblo, y cimentar la vida futu­
ra de este en las mas justas y equitativas que la 
democracia proclama; porque pretende, en fin, 
que cuando los fundamentos se alteran, como 
aquí se han alterado, hay necesidad de ponerlo 
todo de acuerdo con ellos y de seguir en este pun­
to una lógica inflexible, á no optar por el caos 
que resulta de un desacuerdo absoluto entre las 
instituciones y sus garantías, entre las libertades 
y su desarrollo, entre los derechos y su cumpli­
miento.

Pero estas tendencias, esta última de un modo 
muy especial, no pudieron desenvolverse. Hasta 
mediados de 1871 la síntesis de los esfuerzos llevaa 
dos á cabo por radicales y conservadores. ha sido 
tan solo el deslinde de campos y la fijación de las 
actitudes que cada cual estimaba oportuno adoptar.

En esa lucha intensa, preñada ae males para la 
patria, estéril y sin brillo, hánse consumido los 
mejores dias de la revolución y sus fuerzas de 
mayor peso. Era una desdicha, pero una desdicha 
necesaria. La fatalidad ó la fortuna lo habían dis­
puesto de esta suerte al consentir que el movi­
miento de Setiembre se hiciera en las condiciones 
en que se hizo. Los radicales, ansiosos de librar á 
la revolución de igual nota de esterilidad, pugna­
ron desde el primer momento por llevarla adelan­
te y no convertirla en una palabra vana.

Algo consiguieron en ese camino; pero cuando

se trató de conseguirlo todo, de realizarlo todo, 
hubo que empezar esa lucha dolorosa de deslinde. 
Peleábamos por el dominio del campo. Nuestra 
primera necesidad era poseerlo. Después de po­
seerlo, proseguir la marcha política iniciada.

La contienda se empezó pues. No vamos á refe­
rirle punto por punto, ni siquiera á vuela pluma 
y con grandes pinceladas. ¿A qué? ¿No están fres­
cos y palpitantes, no están en la memoria de to­
dos sus menores detalles? ¿No duerme en nuestras 
almas el eterno recuerdo ae sus desdichas y tam­
bién el de sus efímeras alegrías? La lucha rué lar­
ga y difícil, en ella gastamos nuestras mojores 
tuerzas y de ella salimos con la victoria, es cier­
to, pero débiles y cansados.

Aquel enérgico ardimiento de los primeros dias 
de la revolución, habia desaparecido; aquella 
fuerza de que entonces se manifestaba orgulloso 
nuestro espíritu, estaba aletargada. El término 
de la contienda pedia descanso, y el descanso tie­
ne su sopor como el sueño, y el "descanso embota

paraliza, y á nosotros nos paralizó y nos em-
otó.
Pero ¡ah! preciso era despertar y obrar, y des­

ertamos, teniendo á nuestra vista aquella série
e promesas hechas, aquella série de ofrecimien­

tos repetidos, cuya práctica y cuya ejecución se 
nos demandaba como una necesidad imperiosísima. 
Inactivos, no teníamos razón alguna de ser. Al 
agruparnos en torno de una bandera, escribimos 
en esa bandera diversos lemas que significaban 
tanto como la revolución, llevando á todas las es­
feras de vida su espíritu y sus fórmulas. ¿Si no ha­
cíamos esto, para qué existíamos y con qué dere­
cho ocupábamos el poder?

Hé ahí el secreto de nuestra conducta. Hé ahí 
la clave de nuestras decisiones, y la razón de 
nuestro entusiasmo actual. Después del descanso 
á que nos obligó la lucha, y antes que el despres­
tigio acompañara nuestros actos, volvimos á ser 
io que habíamos sido desde el principio. Un parti­
do reformista, un partido revolucionario, un par 
tido que pone su decisión al servicio de todos los 
ideales justos y de todas las causas humanitarias, 
y que, al verse al lado de ellas, al identificarse 
con su espíritu, se reconoce dentro de la esfera 
que le está asignada, y no puede menos de mani­
festarse por ello orgulloso y entusiasta.

Nosotros pudimos distraer un momento la mi­
rada de nuestra obra y olvidar quizá un instante 
la misión que nos correspondía. Pero al venir al 
tapete las cuestiones de nuestra competencia y de 
nuestro interés, al proseguirse en lá marcha re­
formista y regeneradora de los-primeros tiempos, 
nosotros nos reconocemos los revolucionarios de 
siempre, los amantes, cada dia mas sinceros, de la 
libertad y sus beneficios, y nuestro espíritu se le­
vanta á mayores empresas y caminamos con pru­
dencia, pero sin miedo, á realizarlas, con la sere­
nidad de partidos dignos, llevando tras nosotros 
la bendición de las almas generosas y los aplausos 
de la Europa liberal, y sin que se separen ni se 
dividan nuestras filas, que caminan compactas y 
apiñadas, inspirándose en la grandeza del objeto 
que las guia.

No vamos á combatir por ningún interés mez­
quino; al contrario, es un objeto santo y generoso 
el que nos mueve; y cuando nuestros adversarios 
nos motejan de idealistas, y cuando hasta sirven 
de befa los sentimientos de humanidad que nos 
inspiran, permítasenos que nuestra propia obra 
nos entusiasme, ya que al realizarla hemos vuelto 
á ser lo que nuestras tradiciones, nuestro conven­
cimiento y nuestra historia nos imponían.

DESENOJO CONSERVADOR.

Es seguro que cuando les digamos á nuestros 
lectores que la conservaduría constitucional Se 
reunió ayer tarde para acordar que su media do­
cena de diputados y los dos senadores se deseno­
jaran y volvieran á las Cámaras á discutir las re­
formas de Puerto-Rico, esclamarán: ¡Pues es ver­
dad que estos señores se habían retraído y ya no 
nos acordábamos de ello! Tal es la impres'ion que 
al país ha producido su ausencia, que han necesi­
tado los ausentes volver á pensar en salir del 
patriótico retraimiento en que estaban, y decirlo 
en alta voz, para que todos, haciendo memoria, 
trajésemos á cuento, por asociación de ideas, la 
apariencia de ruido que fingieron al retraerse, y 
la caricatura de escándalo, y la indignación de al­
quiler que afectaron al tomar la resolución de 
enojarse.

Parecía como que iban entonces á comerse los 
hombres crudos, dijeron que el país estaba con­
templando, con escándalo, la violación reglamen­
taria que su retraimiento ponía de relieve; y es­
tuvimos á punto de ver sublevarse una mañana 
hasta los adoquines de las calles en formidable 
son do protesta, ante el supuesto desacato parla­
mentario de que se declaraban víctimas.

Y, sin embargo, al dia siguiente nadie se acor­
daba de ellos, ni se cuidaba, ni le importaba un 
ardite de su inmotivada ausencia. En todas oca­
siones los conservadores, al tomar el nombre del 

ais, no hacen otra cosa que una usurpación á sa- 
iendas, y una superchería que, á la verdad, no es 

ni puede ser para ellos y por ese camino super­
chería provechosa.

Durante el período electoral, dijeron que la 
mayoría de la nación estaba con ellos, y solo con­
siguieron traer á las Córtes diez ó doce represen­
tantes distribuidos en las dos Cámaras; mas tarde 
fingieron una arbitrariedad de la presidencia con­
tra sus inmunidades parlamentarias, y también 
quisieron alegar que el país estaba de su lado, 
cuando ahora acaba de ponerse en evidencia que, 
al adoptar su resolución de hacerse de nuevo pre­
sentes á las Cámaras, éstas y el país se sorpren­
den de la profunda indiferencia con que son mira­
dos, V de lo elocuentemente que lo revela el no 
haberlos echado de menos desde el dia en que se 
fueron; forjan luego una liga bastarda, que califi­
can de nacional, y que lo es tanto como su retrai­
miento parlamentario; y. por fin, publican un ma­
nifiesto, que también quieren hacer pasar como 
compendio de los sentimientos y aspiraciones de 
la nación, y pasa este del mismo modo, y deja las 
mismas huellas que una señal hecha con el dedo 
en el agua.

¿Quién recuerda hoy los manifiestos, protes­

tas, declaraciones, quejas y despechos que han 
publicado desde que cayeron del poder hasta estos 
momentos? Nadie, absolutamente nadie. Aun ha­
ciendo vigorosos esfuerzos de memoria, apenas si 
nosotros logramos recordar las mas importantes. 
Recordamos vagamente, que á raíz de su caída 
quisieron hacer un ensayo convencional y que en 
los momentos en que todavía eran Congreso y 
Senado hecho á prueba de escándalos electorales, 
tomaron actitudes demagógicas, y balbucearon un 
conato de resistencia y meditaron un golpe fac­
cioso. Todo ello quedó reducido á impotente deseo, 
y aquellos furores vinieron á desembocar en una 
ó dos protestas irritadas que se perdieron sin eco 
alguno en el espacio.

No satisfechos con este primer desaire que el 
país les hacia, volvieron á reunirse en el Conser­
vatorio, cuando ya no eran mas que ex-diputados 
y ex-senadores, y encomendaron al Sr. Ayala, fe­
cundo creador de manifiestos en defensa ae causas 
perdidas, para que soltase uno espresivo, inten­
cionado, contundente, atrevido, anti-dinástico por 
dentro, y casi respetuoso por fuera, y tampoco 
produjo ningún efecto; el país oyó contar lo del 
manifiesto del Sr. Ayala como quien oye llover.

Vino luego lo de la acusación Sagasta, y tam­
bién, después de varias juntas, reuniones, acuer­
dos y decisiones, redactaron otra protesta, segun­
da e'dicion de las anteriores, y modelo literario 
permanente de las futuras protestas y manifies­
tos. Y nada; el país inconmovible, indiferente y 
sin hacer caso.

Unido todo esto á su voluble y acomodaticia flexi­
bilidad, al dinastismo recrudecido del Sr. Topete, 
y al anti-dinastismo implícito de Serrano, relacio­
nadas unas y otras declaraciones con la matizada 
conducta dé los unosy de los otros, y con la calcu­
lada disidencia y reciproca inarmonía en que están 
fraccionados para mejor atisbar por dónde saldrá 
el sol que mas caliente, como el vulgo gráfica­
mente dice, ó por qué vereda se llegará al poder, 
único norte de sus aspiraciones, ¿quién duda que 
todo ello, repetimos, ante la opinion pública no 
puede hacer otra cosa que acentuar contra ellos 
su desden, y relegarlos mas y mas á un olvido 
inevitable? "Desacreditada ya la fabricación ins­
tantánea de partidos conservadores, y gastada la 
artificiosa maquinaria que produjo el imbròglio 
de otros tiempos, ¿qué recurso les queda, á pesar 
de sus visitas, y de sus idas y venidas, y de sus 
reuniones, y de lo que declaren, y de lo que mani­
fiesten? ¿De" qué puede ya servir que El Diario 
Español ataque á la dinastía, como intentando 
vanamente aterrarla, y  que, por el contrario, para 
atenuar el efecto El Gobierno revoque su fé y 
restaure de encargo respetuosas supercherías, 
cuyo secreto se conoce?

Pues qué, estar mirando los unos al alfonsismo, 
por si pega, y los otros á la dinastía, por si lla­
ma, ¿puede hacerse sin venir al cabo á parar á 
una ostensible y ridicula evidencia de los propósi­
tos mezquinos que en último término se acarician, 
y que son los únicos que hacen á los conservado­
res moverse, agitarse y desesperarse? ¿Quién duda 
que el fin de todos estos enredos y prestidigitacio- 
nes ha de ser el mismo que ha tenido el tan co­
mentado retraimiento ?

Bien es verdad que para darse por desenojados 
necesitaban hacer siquiera por entregas su reso­
lución, y por eso han puesto la cláusula condicio­
nal de no ir mas que á discutir las reformas de 
Ultramar, volviéndose luego, y para siempre, al 
círculo de la calle del Clavel. Pero, ¿quién renun­
cia, una voz salvadas las primeras dificultades? 
Después del fiasco del primer ensayo, ¿cómo in­
tentar el segundo?

En resúmen : los conservadores vuelven á la 
la Cámara lo mismo que se fueron de ella ; y al 
país le tiene tan sin cuidado su vuelta, como lo 
tuvo su inmotivada marcha.

Por algo decia hace pocos dias El Gobierno que 
sus correligionarios y amigos habian dado prue­
bas de un patriotismo escelente y de una flexibili­
dad elevada. Aunque no estemos'conformes con lo 
de la elevación, no podemos menos de aplaudir á 
El Gobierno en lo de la flexibilidad, epíteto que 
muestra hasta qué punto el colega conoce á fon­
do el temperamento de sus amigos y correligio­
narios.

POLITICA ESTRANJERA.

La comisión de los treinta se reunió el 20 para 
tratar de una importante cuestión. En su última 
reunión el duque de Decazes habia propuesto aña­
dir á estas palabras del art. l.° del ante-proyecto: 
.el presidente será escuchado por la Asamblea;. 
estas otras en la discusión de las leyes: «lo que 
implicaría la cuestión de Thiers de los debates 
provocados por las interpelaciones..

En el art. 2." hay un párrafo en el que esta 
cuestión hállase resuelta: -las interpelaciones no 
pueden ser dirigidas mas que á los ministros, y de 
ninguna manera al presidente de la república. • 
En presencia de esta cláusula la proposición del 
duque de Decazes parece supèrflua ó por lo me­
nos prematura.

M. Thiers se manifiesta predispuesto á conce­
der á la fracción derecha parte de sus aspiracio­
nes y exigencias, pero no se conformará nunca á 
estar completamente separado y retraído de las 
discusiones parlamentarias. Es de temer, por tan­
to, que la actitud de la fracción derecha, respec­
to á la interpelación del duque de Decazes, venga 
á promover dificultades á la obra de conciliación 
que venia anunciándose.

La Asamblea nacional continúa discutiendo el 
proyecto de creación del consejo superior de ins­
trucción pública. El proyecto presentado por mon- 
sieur Julio Simon parece que al fin prevalecerá, 
á pesar de las dificultades que le oponen los legi- 
timistas y los partidarios del clero.

M. Dutaure na hecho presente á la eomision de 
peticiones el deseo de M. Thiers de conferenciar 
con ella cuando trate del asunto del príncipe Na- 
oleon. M. Kergorlay, presidente de la comisión, 
a sido encargado por la misma de fijar, de acuer­

do con el presidente de la república, el dia en que 
ha de tener lugar la entrevista.

Los periódicos de Viena se ocupan con su ha­
bitual parcialidad de la misión del conde de

Schouwaloff en Londres, y se muestran dispues­
tos á asegurar la proximidad de un conflicto entre 
Inglaterra y Rusia de resultas de la cuestión de 
Asia. En tanto que se ocupan de las insuperables 
dificultades que ha encontrado en sus negociacio­
nes en Inglaterra el ayudante de campo del em­
perador Alejandro. El comisionado ruso ha pasa­
do por Berlín el 17 de regreso á la córte de San 
Petersburgo.

Según las relaciones de un periódico turco, El 
Bassiret, los Livianos han tomado la ofensiva, ha­
ciendo retroceder á las columnas rusas, que no 
podrán estar en disposición de ataque hasta la 
primavera. El emir de Yarkand, conquistador del 
Turkestan chino, con el que hace poco firmaron 
los rusos un tratado de alianza, ha marchado á la 
cabeza de 20.000 hombres sobre Turkestan ruso, 
y se esfuerza en promover la sedición en las ciu­
dades anejas ó protegidas por Rusia.

Todas estas alarmantes noticias no tienen gran 
autoridad, en atención al interés que los turcos 
tienen en promover alteraciones en el Asia cen­
tral. Ni la Rusia se halla tan amenazada por una 
invasionen sus colonias del emir de Turkestan, con 
quien mantiene amistosas relaciones, ni la Ingla­
terra promoverá conflicto alguno con aquella gran 
potencia, acerca de la posesión de las colonias 
asiáticas. Una línea divisoria trazada por común 
acuerdo por comisionados de ambas naciones ter­
minarán estas diferencias, y en caso de faltar la 
conformidad en una ó en ambas partes, la cuestión 
será resuelta por la intervención de un arbi­
traje.

Según noticias de Nueva-York los temporales 
de invierno son cruelísimos, haciéndose sentir en 
toda la parte Norte de los Estados con una'vio- 
lencia nunca conocida. Las lluvias son incesantes, 
y en la parte N. E. las aguas han crecido de una 
manera alarmante, inundando el camino de hierro 
de Eria á Filadelfia.

En el Congreso de Washington continúan la dis­
cusión de los presupuestos, habiéndose aprobado 
la reforma á los mismos respecto á la retribución 
del presidente de aquella república, que será el 
doDle de la que hasta ahora le ha sido asignada. 
En breve se conocerá el resultado definitivo de la 
proposición hecha sobre reformas á la ley electo­
ral, y que ha sido examinada por una comisión 
prévia.

Los habitantes de las islas de Sandwich, han 
acogido con muestras de adhesión la escuadra en­
viada por el gobierno de los Estados-Unidos, que 
ha fondeado en las aguas de Honolulú. Otra es­
cuadra inglesa se está reuniendo en la parte Nor­
deste de las islas, pero sin que acerca de de estas 
espediciones hayan mediado notas entre los go­
biernos Británico y Americano. Las relacionos 
que entro ambas potencias reinan son pacíficas y 
amistosas, y no es de creer que se han de pertur­
bar por un incidente cuya solución puede hallar­
se sin recurrir á medios estremos. Los Estados- 
Unidos pueden conservar el protectorado de las 
islas Sandwich, y la Inglaterra establecer en ellas 
factorías de comercio, conservándose la indepen­
dencia del gobierno de Honolulú.

El gobierno inglés se ocupa á la sazón de aten­
der á las reclamaciones de las clases obreras y 
dirimir las contiendas que entre patronos y tra­
bajadores se vienen repitiendo con demasiada fre­
cuencia desde los últimos años. La última huelga 
de 60.000 mineros ha producido séria alarma, y ha 
movido al gobierno á mirar con algún interés un 
asunto que trasciende á la seguridad del órden y 
á la tranquilidad del pais.

Las peticiones de los obreros son de doble natu­
raleza, refiriéndose unas á aumento de sueldo y 
otras á disminución de las horas de trabajo. El 
gobierno, en anteriores reglamentos, habia seña­
lado nueve horas el máximum de trabajo para las 
mujeres y los niños, pero habia desatendido las 
relaciones entre el patrono y el operario. Glads­
tone parece dispuesto á promover en el Parla- 
monto esta cuestión y ocuparse de ella inmedia­
tamente para remediar los conflictos que tan fre­
cuentes vienen haciéndose en aquel país, entre los 
que la población de Londres no olvidará el recien­
te producido por la huelga de los obreros del gas.

En Prusia, la discusión de los proyectos sobre 
reformas disciplinarias relativas al clero conti­
núa siendo muy animada. Falk ha sostenido elo­
cuentemente en la Cámara de los representantes 
la necesidad de la supremacía del Estado sobre la 
Iglesia, que en último resultado no es mas que 
una sociedad como otra cualquiera, y que por 
tanto debe estar supeditada á las leyes que dicten 
los poderes públicos. Duncker ha manifestado, in­
terrumpiendo al ministro de Justicia, sérios temo­
res de que los proyectos de ley no sean suficien­
tes á dar al Estado todas las garantías que sobre 
la Iglesia debe reconocérsele.

El presidente del Consejo, general Roon, con­
testando á varias observaciones de un miembro 
del partido clerical, ha insistido de nuevo sobre 
la solidaridad del ministerio en este asunto de re­
formas, y  sobre la unión y armonía que reina en 
el seno del gabinete.

De resultas de la alocución papal que en otra 
ocasión mencionamos, y que fué ofensiva para 
Alemania, el encargado de representarla en Ro­
ma, el Sr. Stumm, volvió á Berlin. El enviado de 
Baviera permanecerá, por el contrario, en su 
puesto: esta divergencia ha dado lugar á varios 
comentarios.

El periódico Nottizie italiani decía que M. Cor- 
cclles ha enviado al Papa sus credenciales de em­
bajador de la república francesa ante la Santa 
Sede. El mismo día verificó la visita oficial á su 
colega M. Fournier, ministro de Francia ante el 
rey de Italia.

Se asegura que el nombramiento de M. Corce- 
lles para el cargo que desempeña ha sido muy 
bien recibido por el Papa, que ya le ha tratado en 
otras ocasiones, y le profesa estimación y afecto

Ayuntamiento de Madrid



LA NUEVA ESPAÑA.

No es nuestro ánimo escitar el del colega de la 
plaza de Matute á ningún género de polémica; res­
petamos los motivos que tenga para encerrarse en 
el mas absoluto silencio cuando se le impugna, y 
respetamos sus aficiones al monólogo político.

Impórtanos, sin embargo, mucho restablecer la 
verdad de la cuestión en el asunto de £a ley que 
ahora se discute sobre reemplazo del ejército, 
cuestión en la que no existe para nadie, ni para 
el Gobierno, ni para la mayoría de la comisión, 
ni para la minoría de la misma derrota de nin­
guna clase. Hay solo, sí, transacciones mutuas en 
aras de un principio común que se trata de sa­
car victorioso, y estas transacciones i amás esta­
rían tan justificadas como hoy, cuando solo debe 
tratarse y solo hay tiempo para tratar de que la 
quinta sea abolida.

No lo dude, paes. El Imparcial, y si nuestro 
colega estima en algo un consqjo sincero y amis­
toso, créanos, no vea en las batallas que riñen ó 
puedan reñir mayor número de heridos y de muer­
tos que de combatientes, porque sobre no existir 
ninguno de aquellos, es lamentable que un perió­
dico de fa situación y de las condiciones de El 
Imparcial se entregue así, por completo, á un 
criterio pesimista.

Anoche un periódico carlista, La Esperanza, 
felicitaba á D. Alfonso de Borbon y de Austria de 
Este, y le llamaba principo y le decía que es dig­
no del nombre que lleva y do la sangre que corre 
por sus venas.

Hoy El Eco de España, ó E l Tiempo ó La 
Epoca escribirán algún ditirambo parecido al 
alumno del colegio teresiano, y le hablarán tam­
bién del lustre de su familia y de la sangre de sus 
abuelos.

¡Si no conociéramos el abolengo!

No ha dejado de llamar la atención en los cír­
culos políticos la actitud en que se coloca ayer 
El Imparcial, no ya respecto de una individuali­
dad determinada, que esto no sorprende á nadie 
que conozca ciertos temperamentos, sino respecto 
a todo el Gobierno. De nuestra parte, no nos per­
mitiremos comentario alguno; solo diremos, que 
alguna mas reserva, alguna mas mesura y alguna 
mas consideración exigían las conveniencias, dado 
el corto tiempo trascurido desde que el Sr. Gasset 
y Artime abandonó un puesto en el que compartía 
con la mayoría de los ministros que hoy censura 
las responsabilidades del poder, y desde el cual 
también ha podido naturalmente hacerse dueño de 
los secretos mas íntimos del Gobierno. ¿Señala 
esta actitud un cambio en la política hasta aquí 
mantenida por E l Imparcial? vio nos atrevemos 
á asegurarlo, y deseamos sinceramente que el ar­
ticulo de ayer no tenga mas significación que la de 
un inocente desahogo de su propietario.

E l Debate, al dar la noticia de que la junta di­
rectiva del partido constitucional ha acordado que 
sus diputados y senadores vuelvan á las Cortes 
para combatir los proyectos del Gobierno respec­
to á Ultramar, dice que volverán porque se trata 
de asuntos que interesan á la nación, como que 
son asuntos de honra para el país, y el partido 
constitucional olvida sus ofensas.

Como se ve, en opinión de ese desdichado dia­
rio, solamente los asuntos de Ultramar interesan 
al país. No le interesan la discusión de los presu-
Íiuestos, ni la abolición de las quintas, ni la seeu- 
arizacion de los cementarios, ni otra cuestión al­

guna. puesto que únicamente las reformas ultra- 
marinas han movido á los conservadores á volver 
á las Córtes.

Lucido queda el partido constitucional ante el 
país.

Lo de siempre. No es posible leer una afirma­
ción de cualquier conservador sin encontrar in­
mediatamente la reserva que la desvirtúe, ó la 
callejuela preparada para escapar por donde mas 
convenga. El Diario Español, por ejemplo, dice 
ayer que los conservadores están dispuestos á 
mantener íntegra la Constitución de 1869 en todo 
lo que tiene de esencial.

¿Y qué es lo esencial para los conservadores?
No se convencen todavía esos señores de que 

han pasado los tiempos de las frases hábiles y las 
ingeniosas mistificaciones. Han venido á la políti­
ca principios claros y precisos, y ni la libertad 
bien entendida, ni el derecho de cada ciudadano 
de publicar libremente sus ideas, pero con arra­

lo á las leyes, ni otras sofisterías semejantes pue- 
en obtener ya favor ni ilusionar á Jas gentes. 

Los partidos medios han abusado con esceso de la 
buena fó de todo el mundo para que pueda haber 
todavía incautos que se fien de las palabras ó que 
no comprendan su doble sentido.

Un periódico antes dinástico atribuye al señor 
Ruiz Zorrilla la frase de que preferirá entregar 
el poder á los conservadores antes que á los cina­
brios.

La cesantía ha descubierto en algunas gentes 
una aptitud especial para la novela.

Contestando á alguna reflexión nuestra sobre la 
iniciativa del actual Gobierno, escribe La Iberia 
lo siguiente:

■ Como el colega á que nos referimos compren­
derá, no hemos de decir una sola palabra sobre la 
iniciativa del Gobierno en esa malhadada ley de 
abolición que tantas simpatías merece á los Esta­
dos-Unidos. cuyo presidente ha pintado la necesi­
dad de establecerla en rnas de un documento ofi­
cial.

Por lo demás, ¿qué iniciativa ha demostrado el 
Gobierno en la cuestión de órden público? ¿Ha to­
mado alguna disposición para sofocar la insurrec­
ción carlista? Y en la cuestión de Hacienda ¿no 
ha sido el Banco de Paris y los Países-Bajos el 
que ha venido á dar soluciones harto sensibles ?

¿Dónde está, pues, la iniciativa del Gobierno 
radical?-

El Gobierno ha presentado al Congreso el pro­
yecto de abolición de la esclavitud, pero eso no 
es iniciativa.

Ha realizado la quieta que el ministerio conser­
vador no se atrevió á llevar á cabo; pero eso no es 
hacer nada para sofocar la insurrección carlista.

Por lo demás, el colega tiene razón. ¿Dónde está 
la iniciativa? Solo en Adan, padre de todos nos­
otros, que nada haríamos sin habernos él engen­
drado.

Ayer tarde llamó la atención del Congreso el 
elocuente discurso del Sr. Merelo en contestación 
al pronunciado por el Sr. Olave.

En este discurso se demuestra con lógica enér­
gica ó incontrastable, que si el partido radical ha 
prometido la abolición de ias quintas, no puede 
deducirse que ha faltado á su compromiso, impor­
tándole proyectos cuyos antecedentes no pueden 
ser juzgados cuando ni aun son todayía cono­cidos.

Presentado por el Gobierno el proyecto sobre

abolición de quintas, pasó á la comisen, y á ella 
pasó también una proposición de ley sobre arma­
mento nacional, bocho que hizo eonstarelSr. Me- 

' re lo, añadiendo, con razón, que fc» proposición de 
,ey pasó, no paía que la comisio» diera dictamen 
sobre ella, sino para que la tuviese en cuenta, y 
estudiando' el proyecto del Gobierno, pudiera me­
jorarlo.

El discurso» Sr. Merelo desmintió por com­
pleto las antasríores apreciaciones del Sr. Olave 
sobre la actitud del Gobierno en la cuestión de 
quintas, y respecto del proyecto de armamento 
nacional.

El discurso del Sr. Merelo ha sido de gran 
oportunidad é interés, viniendo á dilucidar la 
cuestión palpitante que ahora preocupa general­
mente. A la profundidad de pensamiento é inten­
ción política que en el discurso del Sr. Merelo se 
revela, acompañó una forma brillante y elocuente.

■ Anteanoche descarriló el tren núm. 8á la en­
trada de la estación de Villacañas (Toledo;. No 
hubo desgracias personales. •

Parece imposible mandando los radicales.
En cambio, en el kilómetro núm. 112, entre Tor­

ren y Selgua, provincia de Huesca, descarriló el 
lunes el tren de mercancías núm. 56. El conductor 
ha quedado completamente destrozado, el fogone­
ro con las piernas mutiladas y  rotos los brazos, y 
gravemente herido el maquinista.

Esto ya se comprende: el radicalismo lleva á 
todas partes, hasta al descarrilamiento de los tre­
nes, su funesta influencia.

Se ha recibido un telegrama del secretario de la 
legislación de España en Roma dando cuenta de 
que SuSantidad Pío IX ha concedido su bendición 
al colegio del Escorial.

Al mismo tiempo el cura de Santa Cruz anda fu­
silando alcaldes muy religiosamente por Gui­
púzcoa.

En vuelta de estas contradicciones, la flaca ra­
zón humana no sabe si decidirse por las bendicio­
nes ó por los trabucos.

La Iberia censura al Sr. Cintron porque pre­
guntó al Gobierno si sabia que un esclavo había 
sido maltratado por su amo en Puerto-Rico, y no 
dedicó un recuerdo á los españoles que han rega­
do con la sangre las calles de Holguin y Mayari 
batiendo á los mambires.

A tí te lo digo suegra, para que me entiendas 
Jove y Hévia.

El obispo americano de Tres R íos h a  presenta­
do á Su Santidad un mensaje de adhesión de los 
antiguos zuavos pontificios'naturales del Canadá.

Poco después el Papa habló de la necesidad de 
implorar la clemencia divina para los que no co­
nocen la religión verdadera.

Cuando el Papa era todavía soberano temporal 
con fusiles y cañones, la clemencia divina andaba 
disfrazada de zuavo pontificio.

Un periódico sagastino cierra contra el señor 
Montero R ío s , porque habiendo hecho una esten- 
sa ley de procedimiento criminal, no se ha consa­
grado todavía á reformar la ley de 20 de Junio de 
1862, sobre el consentimiento paterno para la ce­
lebración del matrimonio.

Estos sagastinos se parecen á aquellos ingratos 
que, habiendo recibido treinta favores, se creen 
con derecho á ofenderse porque todavía no se les 
ha hecho el treinta y uno.

En la lista do suscriciones á favor de los car­
listas, publica La Esperanza los siguientes nom­
bres:

Un español de M.; un católico de P., y un car­
lista de S.: ¿querrán decir las últimas iniciales un 
■•atólico de pega y un carlista de sacristía? Mu­

ios abundan de estos géneros. La interpretación 
•le la primera inicial la dejamos á la discreción de 
los lectores.

Hay además un tocayo de. D. Carlos, ¿se llama­
rá Alcornoque de apellido? Un Bruno Ruiz, que 
sueña todas las noches con D. Carlos. Ni una vez 
se nombra á Doña Margarita; todas las protestas 
de amor y los dulces recuerdos, son para D. Car­
los; hasta ha habido quien, en un arrebato de fó 
y entusiasmo por la causa del Terso, ha firmado: 
Un carlista que desea ver á D. Cárlos rey de Es­
paña en el 1. de Marzo. Al carlista se le lia olvi­
dado prefijar el año de ese mes del esquileo.

Firman ademas un Inocente Cañas y un Isidoro 
Ternero, un Castor, carlista facultativo, y otro 
carlista y estudiante: aclaración muy en su pun­
to por lo que de oposiciones pueda haber entre el 
estudio, y las letras, y el carlismo.

Hay un defensor del Terso, amigo de la amena 
literatura, que ha preferido firmar del modo si­
guiente :

■ Un católico, apostólico, romano,
Defensor de Cárlos VII contra el italiano. •
Aquí de aquellos famosos pareados:
V corría tanto viento

que se apagaron las luces de aquellos que teman la 
costumbre de ir alumbrando al Santísimo Sacra­
mento.

Y para que la lista fuera completa, hasta las 
mujeres y los niños trocando la escoba y el sona­
jero por la pluma, han acudido á firmar tan pin­
toresca lista.

Una señora hay, que dice revienta de carlista. 
Esta señora", mejor que cuidarse en firmar, debie­
ra avisar al comadrón, atendiendo á la gravedad 
de su estado.

A. A. S. desea ser hombre para empuñar el fu­
sil. No hubiera dicho otro tanto D. Francisco de 
Asís, si hubiese firmado entre los carlistas.

Aconsejamos á La Esperanza que publique en 
adelante la famosa lista en el lugar de la gaceti­
lla. que es el oportuno y adecuado, en la seguri­
dad de que será única en su género y de las mas 
chistosas que se escriban.

C o r t e s .
C O N G R E S O .

PRESIDENCIA DEL 6B S0E  EJVERO.

Estrado de la sesión celebrada el miércoles 22 
de Enero de 1873.

Empezó á las dos y media, leyéndose y apro­
bándose el acta de la anterior.

Se leyó una proposición para que el Congreso 
declarase que había visto con satisfacción la pa­
triótica conducta de los Voluntarios de Tremp, 
San Celoni y otros pueblos, rechazando bizarra­
mente los ataques de los carlistas.

El Sr. Pascual y Casas la apoyó.
El señor ministro de la Guerra" contestó, con­

gratulándose del comportamiento de dichos Vo­
luntarios. y declaró que el Gobierno habia dicta­
do sus órdenes para qye ?e diesen armas á los Vo­

luntarios de Barcelona y otros puntos, añadiendo 
que en breve se pediría á las Cortes un crédito 
estraordinari© para el armamento de la Milicia 
nacional, y leyó una comunicación que el Gobier­
na habia dirigido al capitán general de Cataluña, 
estrañando que se aumentasen las partidas, que 
se cometiesen hechos escandalosos por la facción 
y ordenándole que se procediese al armamento de 
la Milicia.

El Sr. Solaegui: Deseo saber si tiene noticia el 
Gobierno do la conducta arbitraria y desatentada 
del gobernador civil de Vizcaya, y del último 
atropello que se ha cometido en una persona muy 
conocida porsus ideas radicales, por ese goberna­
dor que para el ayuntamiento de Bilbao otreció 
puestos de concejales á personas muy conocidas 
por sus opiniones carlistas. Y por último, deseo 
saber si tiene noticia de que cuando algunos se 
acercaron á pedir por el individuo á quien se 
atropelló, Ies exigió como condición que el candi­
dato electo por Durango le entregara el acta de 
su elección.

El señor Secretario: Se pondrá en conocimien­
to del Gobierno.

La proposición fué tomada en consideración, y 
se aprobó por unanimidad.

El señor ministro de la Guerra señaló el dia do 
mañana para contestar á una interpelación del se­
ñor Nouvilas acerca del estado de Cataluña.

Se entró en la orden del dia, siendo aprobado 
un dictamen de la comisión de actas.

Continuó la discusión del voto particular del se­
ñor Llano y Persi sobre el reemplazo del ejército.

El señor ministro de la Guerra reanudó su dis­
curso interrumpido ayer.

El Sr. Olave rectificó atacando resuelta y fran­
camente al Gobierno y haciendo constar que no ha 
cumplido muchas de las promesas que hizo al país.

El Sr. Merelo: Con el temor natural al verme 
obligado á terciar en un debate tan grave como 
este, me levanto á contestar á la impugnación que 
ha hecho el Sr. Olave del voto particular que he­
mos presentado el Sr. Llano y Pérsi y yo.

Empiezo declarando que. incompetente en asun­
tos militares, necesito recomendarme á la bene­
volencia de la Cámara.

Ante todo, debo dar las gracias al señor gene­
ral Córdova por las lisonjeras frases que al señor 
Llano y Pérsi y mí nos dirigió ayer su señoría, 
hijas sin duda del afecto amistoso que nos profesa. 
Y' al dar las gracias al Sr. Córdova, debo hacer 
constar que cuando su señoría dijo ayer que acep­
taba el voto particular, espresó que esto no signi­
ficaba abdicación alguna ni do las ideas de su se­
ñoría, ni de las del Sr. Llano y Pérsi y las mias.

Ha habido transacción, pero no ha habido abdi­
cación de ideas propias por parte de nadie, y esto 
me importa mucho que quede bien sentado."

Permítame la Cámara que esplique los antece­
dentes de este asunto, y la verdad quedará de este 
modo perfectamente cfara.

Al ocuparme de esto, debo hacerme cargo de 
una indicación importante del Sr. Olave. Su se­
ñoría nos ha dicho: «el partido radical ha prome­
tido la abolición de quintas, y tiene el deber de 
cumplir sus compromisos.»

Cierto; el partido radical ha hecho esa prome­
sa, que era uno de los dogmas de la revolución de 
Setiembre. Todos los que en ella tomamos parte 
aspiramos á la abolición de las quintas; pero yo 
pregunto si el partido radical ha ofrecido algo so­
bre la mamera de organizar el ejército y sobre 
armamento nacional.

Presentado por el Gobierno el proyecto sobre 
abolición de quintas, pasó ese proyecto á la co­
misión. y á ella pasó también una "proposición de 
ley sobre armamento nacional. Esta proposición 
de" ley pasó, á mi juicio, no para que la co­
misión diera dictamen sobre ella, sino para que 
la tuviera en cuenta, y estudiando el proyecto 
del Gobierno pudiera mejorarlo. Y como el pro­
yecto se referia á la abolición de quintas, y la 
proposición se referia á lo que hemos convenido 
en llamar armamento nacional, yo signifiqué en 
la comisión que nuestro deber era estudiar el 
proyecto del Gobierno, teniendo en cuenta todo 
aquello que utilizable fuera de la proposición de 
ley que se nos habia remitido.

Si asi se hubiera hecho, abrigo la esperanza de 
que no hubiese surgido diferencia en el seno de la 
comisión. Esta, sin embargo, creyó que debia dar 
dictamen tanto sobre el proyecto de abolición de 
quintas como sobre la reorganización del ejército, 
y de ahí ias dificultades que han surgido, dividién­
dose la comisión en mayoría y minoría, y viéndo­
nos el Sr. Llano y Pérsi y yo en la necesidad de 
formular voto particular."

Diferentes fueron las conferencias que celebró 
el señor ministro de la Guerra con la comisión: y 
cuando la minoría de esta so convenció de que ha­
ciendo una transacción honrosa podía venirse aquí 
á discutir un pensamiento concreto, no tuvimos 
inconveniente el Sr. Llano y yo modificar algún 
punto importante de nuestras ideas.

¿Es esto abdicación por parte de nadie?No; esto 
significa que no siempre es posible llevar á la prác­
tica el ideal de las opiniones.

Dadas estas esplieaciones, voy á tener la honra 
de ocuparme del discurso del Sr. Olave, y permí­
tame S. S. que me duela de la dureza de su impug­
nación y de la falta de generosidad con que nos 
ha tratado.

Para ei Sr. Olave no hay en nuestro voto par­
ticular nada, absolutamente nada. Por pequeño 
que sea nuestro amor propio, y por grande que 
sea nuestra modestia, creíamos que teníamos de­
recho á alguna consideración por parte de S. S.

Nada tiene el voto particular; es vago, no de­
termina el número de voluntarios, y por tanto, no 
podemos saber si el país podrá sufrir los gastos 
que ocasionen esos voluntarios.

El Sr. Olave nos decia ayer que esta cuestión 
es esencialmente técnica, y que habiendo nosotros 
pretendido armonizar el proyecto de abolición de 
quintas con la reorganización del ejército, esta 
era un tarea hercúlea, y no tenia por tanto nada 
de extraño que no hubiéramos acertado á comple­
tar nuestra obra.

Pues si esto es así, ¿no he de quejarme de la 
acritud con que S. S, nos ha tratado? Dispénseme 
el Sr. Olave estas lamentaciones amistosas, y voy 
á ver si puedo conseguir que S. S. y nosotros nos 
pongamos de acuerdo.

La cuestión, en cumplimiento de las promesas 
del partido radical, es la abolición de ias quintas, 
y esta abolición está consignada esplicita y ter­
minantemente en el voto particular, sin vaguedad 
alguna.

Pero dice el Sr. Olave: «no podemos resolver la 
cuestión económica sin fijar el número de volun­
tarios.- El Sr. Olave olvida que nosotros no pode­
mos fijar el número de hombres de que ha de 
componerse el ejéreito, lo cual, según el art. 106 
de la Constitución, corresponde á las Córtes de­
terminarlo en cada año. Pero, ¿y si las Córtes 
fijan un número mayor que el de voluntarios? 
2/i«í is the question, como diría Shakspeare. 
¿Busca el Sr Olave que confesemos en ese punto 
nuestra ignorancia? Pues yo, por mi parte, decla­
ro que no sé resolver esa cuestión sino diciendo 
que la cifra que la Cámara acuerde en cada año se 
cubra con voluntarios.

El Sr, Olave dice que es una mistificación el ar- I

tículo 14 dé nuestro vote particular, en el cual se 
establece qvé, cuando el número de voluntarios 
no baste para completar la fuerza del ejército ac­
tivo señalada por las Córtes, se cubrirá ésta con 
el número de hombres necesarios pertenecientes 
á la reserva, repartiéndose el cupo entre todos 
los batallones que la constituyen, en cuyo caso el 
Gobierno pedirá anualmente á las Córtes el nú­
mero de nombres de la reserva que hayan de 
completar el ejército activo. ¿Y por qué es una 
mistificación este artículo?

En el voto que en unión de sus dignos compa­
ñeros ha suscrito el Sr. Olave, hay un artículo, 
el 40, que dice: • El Gobierno pedirá anualmente 
á las Córtes autorización para movilizar- la parte 
de la primera reserva necesaria, para que unida 
á la base profesional del ejército constituya el 
ejército activo, en cumplimiento del art. 106" de la 
Constitución. •

Pues vamos á examinar estos dos artículos, y á 
ver si nosotros hacemos una indignidad y una 
mistificación, y si el dictámen de la mayoría, con 
su artículo 40,"es la abolición de la quinta sin mis- 
tificacion de ninguna clase.

Me acuerdo al hablar de esto que el Sr. Olave* 
al tratar del voto particular, estrañaba que mien­
tras en un artículo de nuestro voto se habla de 
batallones, se habla en otro de batallones y escua­
drones, y atribuía eso su señoría á que nosotros 
no hemos podido menos de tratar de la organiza­
ción del ejército. No es eso, Sr. Olave; lo que hay 
es que nosotros no somos competentes en la ma­
teria, como ya he dicho, y no liemos sabido susti­
tuir la palabra batallones con la de unidades tác­
ticas-, y si su señoría se contenta con esta varia­
ción en el artículo, podemos fácilmente ponernos 
de acuerdo.

Haciéndose la elección, se dice, por unidades 
tácticas, no es lo mismo que haciéndose por bata­
llones. Pues yo entiendo que si la unidad táctica 
es el batallón, el escuadrón y la batería, el indi­
viduo será una fracción de ‘la unidad táctica, y 
resultará que algunas fracciones irán al servicio 
y otras se quedarán en su casa; de modo que 
siempre habrá desigualdad.

S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS DE PERALES,

Estrado de la sesión celebrada el miércoles 22 de 
Enero de 1873.

El Sr. Suarez Inclán presentó una esposicion 
de los vecinos de Humacao (Puerto-Rico) en favor 
de las reformas de Ultramar.

El Sr. Rojo Arias defendió una proposición 
para que se diera un voto de confianza al ministro 
de Gracia y Justicia por la circular combatida en 
la sesión anterior por el Sr. Cala.

Tomada en consideración, el Sr. Cala la com­
bate.

El señor ministro de Gracia y Justicia, defen­
diendo la conducta del Gobierno, dijo que el par­
tido radical no niega que sea necesario apelar á 
medidas escepcionales, pero que cuando el actual 
Gabinete subió al poder, estas medidas estraordi- 
narias no eran necesarias.

Acto continuo se aprobó la proposición por 44 
votos contra 3.

Se procedió al debate del acta del senador elec­
to I). Francisco de Paula Ruiz.

El Sr. Galdo combatió la actitud legal de dicho 
señor para ser senador.

El Sr. Eraso la defendió.
El Sr. Suarez Inclan pidió la lectura del ar­

ticulo 114 del reglamento.
Por falta de bastante número de senadres, se 

suspendió esta discusión levantándose la sesión.
Eran las seis y cuarto.

i t o t i c i a s .
Ayer se presentaron al Congreso esposiciones 

de los pueblos de Ayerbe, Liria, Jerez de los Ca­
raneros. Cañada, Juncosa, Villar del Maestre, 
Mataré y Chulilla, pidiendo que se apruebe el 
proyecto presentado por el Gobierno para la abo­
lición de la esclavitud en Puerto-Rico.

Ha dicho El Puente de Alcolea que el presiden­
te de la comisión que entiende en lo relativo á la 
Esposicion de Viena, ha mandado suspender los 
trabajos por falta de fondos.

Esto no es exacto. La comisión continúa sus 
trabajos con una actividad digna de elogio. Y es 
tanto mas injusta la censura de este poriódico, 
cuanto que el Gobierno, desde que entró en el 
poder, ha prestado á este asunto su más decidido 
apoyo, y tiene consignadas en el presupuesto cor­
riente, que hoy se discute en las Córtes, las can­
tidades necesarias para atender con preferencia 
á este importante asunto.

El Banco de España anuncia que se ha presen­
tado en sus oficinas un billete falso de la serie 
de 50 escudos, emisión de l.°de Diciembre de 1871, 
y que son tan imperfectos, que dan á conocer á 
primera vista la falsedad en todos sus detalles.

Va á sufrir una reforma el uniforme del perso­
nal de órden público.

A las cinco de la tarde de ayer robaron á un ca­
ballejo el reloj en la puerta ae la iglesia de San 
Ildefonso.

Ayer fué curado en la casa de socorro un suge- 
to que habia sido atropellado por uu coche de 
plaza.

La nueva producción del Sr. Blanc, Romper ca­
denas, alcanza cada noche un nuevo triunfo en el 

ular teatro de Novedades, 
nteanoche, al ser llamado á la escena el autor, 

le arrojaron desde un palco, en medio de una gran 
ovación, una preciosa botonadura.

En Barcelona, con motivo de las muchas fami­
lias que han llegado de los pueblos que recorren 
las facciones, han subido los alquileres de las ca­
sas y los comestibles.

El Centro mercantil de la Coruña ha dirigido 
una esposicion al ministro de Fomento, pidiendo 
la pronta conclusión de la dársena,

Los emigrados que se hallan en Portugal van 
á ser remitidos, con su escolta correspondiente, á 
Cascaes. Asi nos dicen de Lisboa.

Anoche dio en el Ateneo su segunda lección so­
bre el Estado político y  literario de Portugal el 
Sr. D. Antonio Alcalá Galiano. La inmensa con­
currencia que llenaba el salón siguió atentamente 
el curso de la esplieacion, aplaudiendo al final al 
elocuente orador que atrae al Ateneo con el inte­
rés de sus lecciones un numeroso y escogido pú-
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blico. Dentro de quince di as tendrá lugar la se 
gunda esplicacion.

El derruido castillo de Manacopá, en Olot, se 
está reparando en sus fortificaciones con la ma­
yor actividad.

En la calle de Arganzuela fué herido ante­
anoche un sugeto, ignorándose hasta ahora quien 
fuera el agresor.

Ayer estuvieron los duques de Almodóvar á vi­
sitar á los reyes.

Ha sido nombrado jefe de la sección económica 
de Logroño, D. Simón Latorre, y de la de Ponte­
vedra D. Rafael Nuñez Barreiro.

De conformidad con lo propuesto por la junta 
consultiva de Montes, se ha aprobado de real ór- 
den el plan da aprovechamientos forestales de la 
provincia de Almería para el año corriente de 
1872 á 73.

Ha sido nombrado oficial primero de la sección 
económica de Orense, D. Benigno Arfairaz.

Se ha concedido derecho de nacionalidad espa­
ñola de cuarta clase al súbdito francés M. León 
Chartron.

Un telegrama de Puerto-Rico nos da la noti­
cia de habérsele levantado el destierro al señor 
Larroca.

Ha sido nombrado oficial de la administración 
económica de Puerto-Rico, D. Domingo Lobato 
Martínez.

Se ha dispuesto que el promotor fiscal de la Pue­
bla de Tribes, Sr. Perez de Castro, pase con igual 
cargo á Celanova, que es de ascenso, y para la 
vacante que deja ha sido promovido í). Tomás 
Alvarez.

Se presenta candidato radical para diputado á 
Cortes por el distrito de Bande (Orense) el viz­
conde de los Antrines.

A las dos de la tarde tendrá hoy lugar en ol 
teatro de la Opera el meeting abolicionista que 
tenemos anunciado.

Anteanoche regresó á Andalucía, muy satisfe­
cha del resultado de sus gestiones, la' comisión 
que vino de Ecija hace pocos dias á gestionar la 
concesión de una carretera que, partiendo de 
Palma, empalme con Ecija, y que está en proyec­
to hace algún tiempo.

Ayer se decía que los conservadores han acor­
dado por fin presentarse en el Congreso, y que 
les coja en sus puestos cuando llegue la discusión 
del proyecto de ley de abolición de la esclavitud 
en Puerto-Rico.

Bastante aliviado de la ligera indisposición que 
ha sufrido estos dias, asistió ayer á palacio el se­
ñor presidente del Consejo de ministros.

En la dirección general de Agricultura se han 
recibido los diplomas espedidos por el ministerio 
de Estado á favor de los Sres D. L. Cabáyé, 
D. E. Zuloaga, D. T. Peralta. D. B. Ferrandiz. 
D. J. Jiménez, D. Q. Salvá y D. J. Robles, que 
concurrieron con los productos de su industria á 
la Esposicion internacional de objetos escogidos 
verificada en Londres el año de 18/2.

El señor ministro de Fomento se está ocupando 
del nombramiento de comisarios regios de agri­
cultura para las provincias.

Ha sido nombrado ingeniero de las minas de 
Riotinto el de la clase dé segundos D. Francisco 
Pinar y Rubio.

Ha presentado la dimisión de su destino el go­
bernador de Lugo.

En Zaragoza parece que ha desaparecido de los 
salones del casino de la Infanta un retrato del 
ilustre general Espartero que allí habia.

Dice un periódico de Zaragoza que un clérigo 
de aquella ciudad habia marchado á ponerse al 
frente do una partida carlista.

Ha llegado á Zaragoza, de paso para Constan- 
tinopla, D. Mariano Azara, marqués de Nibbiano, 
nombrado recientemente ministro plenipotencia­
rio de España en Turquía.

En el distrito de Villajoyosa, según las últimas

f o l l e t í n .

AMOR DE PERDICION.

n o v e l a , o r ig in a l  p o r t u g u e s a

DE CAMILO CASTELLO BRANCO.

Traducida al castellano por •“

( Continuación.)
—Si, ha muerto, a llí, en el mirador, donde se 

estaba despidiendo de Vd.
Simón se inclinó sobre la borda y fijó la mirada 

en las aguas. El comandante le echó los brazos y 
le dijo:

—¡Valor, gran desgraciado, valor! Los hombres 
del mar creen en Dios ; yo espero que el cielo se 
le abra por las súplicas de aquel ángel.

Mariana estaba á un paso detrás de Simón y 
tenia las manos alzadas.

—Todo se acabó... murmuró Simón. ya estoy 
libre para la muerte...

—Señor comandante, continó enérgicamente, yo 
no me suicido, puede Vd. dejarme.

—Ruego á Vd. que se retire á la cámara , su 
litera está al lado de la mia.

¿Es obligatorio el retirarme?
—Para Vd. no hay obligaciones, hay ruegos; se 

lo pido, no se lo mando.
A' ov, y le agradezco su compasión.

Mariana le siguió con aquella mirada dulce y

noticias recibidas, lleva en las elecciones una ma­
yoría absoluta el candidato radical Sr. García 
Pujol.

El coronel del batallón de Luchana, Sr. Osta, ha 
muerto á consecuencia de las heridas que recibió 
en Uzurbil:

La facción Rada, que fué batida anteayer por el 
brigadier Catalán, tuvo dos muertos, tres prisio­
neros y varios heridos, entre ellos un hermano del 
cabecilla, y sobre cien dispersos, que en su mayor 
parte arrojaron las armas. El cabecilla perdió su 
caballo, el cual montó después el brigadier Cata­
lán, habiendo tenido la desgracia de que le arroja­
se al suelo. No ha sufrido ninguna lesión. Las 
tropas cogieron á los rebeldes gran número de 
armas, mantas, morrales y otros efectos. Duró la 
persecución siete leguas, y la facción se salvó mi­
lagrosamente después de una marcha de quince 
horas.

El resultado de la votación en el distrito de las 
Arenas hasta el dia de ayer, fué el siguiente: don 
Domingo Muñoz, 3.580 votos. Sr. Balaciar, 521.

Ha sido nombrado director del instituto de 
Osuna, D. Gervasio López de Medrano, catedrá­
tico de dicho instituto.

Dentro de pocos dias so sacarán á subasta los 
granos sobrantes en la dirección general de agri­
cultura, industria y comercio.

Después de la sesión celebraron ayer Consejo 
los ministros, con asistencia del señor presi­
dente.

Se ha sumergido frente á Lisboa el bark ame­
ricano Tuscarora, y han perecido el capitán y 14 
tripulantes. El resto fué recogido por el vapor 
inglés Enerald y desembarcado en Gibraltar.

Según las últimas noticias recibidas de la pro­
vincia de Huesca, la columna del brigadier Villa- 
campa se hallaba en Tolva, y Nasarre se habia di­
rigido hacia el puente de Móntañana.

Antes de anoche se reunieron en casa del dipu­
tado radical Sr. Clavé varios hombres políticos de 
diferentes partidos y algunos conocidos capitalis­
tas, con el objeto de oir la lectura de la Memoria 
que ha escrito el ingeniero español Sr. Conde 
Brockmann, relativa al establecimiento del cable 
trasatlántico que ha de poner en comunicación di­
recta á España con Canarias y Cuba, del cual es 
concesionario el Sr. Clavé.

Se dió lectura por su autor á la citada Memo­
ria, en la que probaba con elegante estilo y gran­
des conocimientos científicos y estadísticos, la im­
portancia política y mercantil de la obra, su po­
sibilidad y medios de realización.

Los concurrentes felicitaron calorosamente al 
Sr. Brockmann por su notable trabajo. Después 
de ligeras observaciones, el Sr. Clavé hizo la his- 
toria financiera del negocio, esponiendo todos sus 
detalles con lucidez y acierto, y aseguró que el 
cable era un hecho, puesto que no una, sino va­
rias casas estranjeras estaban dispuestas á hacer 
los desembolsos necesarios para llevarlo á cabo; 
pero que él, verdaderamente español, deseaba que 
la sociedad propietaria fuese española, y que solo 
en último caso y cuando por completo desesperase 
de la realización de esta patriótica idea, aceptaría 
las ofertas que se le han hecho, y rogaba á los 
concurrentes que por medio de sus relaciones é 
influencias coadyuvasen á su pensamiento.

Todos los señores allí reunidos con gran entu­
siasmo, por mas que les separasen diferencias 
olíticas, se presentaron gustosos á ella y acor­
aron celebrar una nueva reunión antes de pocos 

dias con ese objeto. El Sr. Clavé solemnizó aquel 
fausto acontecimiento, que ha de dar fecundos re­
sultados, obsequiando á los concurrentes con un 
elegante buffet.

Entre los señores que asistieron recordamos á 
los Sres. Alvareda, Santos (D. Emilio), Alés, Ji­
ménez, general Sanz, marqués de Aríanza, Ola- 
varieta, Bosch, Márquez, Ribó. Amell, marqués de 
la Florida, Nieto y otros varios. A la una de la 
noche se disolvió la reunión, quedando todos uná­
nimemente complacidos de la galantería del con­
cesionario.

Es inexacto que en el cuartel de Guardias de 
Corps haya habido alarína de ningún género. Lo 
cierto es que hace algunas noches se trató de ve­
rificar un robo en alguna de sus dependencias por 
personas estrañas al edificio, y que, merced al 
celo y vigilancia desplegados, se evitó la consu­
mación del hecho, lográndose la captura de un 
presunto delincuente, acerca de todo lo cual se ha 
incoado el oportuno sumario.

Damos las gracias á la Tertulia progresista- 
democrática de Guadix, por la señalada distinción

melancólica de Jan (1), cuando el poeta desem­
barcaba, según la idea apasionada del cantor de 
Camóes.

Volvióse hácia ella Simón, y dijo al coman­
dante:

—¿Y esta desgraciada?
—Puede seguirle... dijo el compasivo hombre de 

mar que creía en Dios.
Simón se echó en su litera, y el comandante se 

sentó en frente de él. Mariana se puso á llorar en 
el rincón mas escondido de la cámara.

—Hable Vd., Sr. Simón, dijo el comandante. 
Desahóguese y llore.

—Ya lloré.
—Yo no habia nunca imaginado una angustia 

igual ála  suya; la invención humana no ha creado 
un cuadro mas atroz. Se me erizan los cabellos, 
y eso que he visto espectáculos terribles en la 
tierra y en el mar.

De propósito el comandante estaba provocando 
al condenado á la espansion, pero éste no respon­
día, y fijos los ojos en el paquete de las cartas 
que habia puesto ante sí en una mesa, escuchaba 
los sollozos de Mariana.

El capitán prosiguió:
—Cuando en Miragaya me dijeron la muerte de 

esa señora, pedí á una persona que tenia relacio­
nes en el convento que me llevase á oir de boca 
de alguna de las religiosas el triste relato. Una 
monja me lo contó; pero eran mas sus gemidos

(1) Jan era el esclavo de Camóes. el que durante toda su vida 
fue mas bien su fiel compafiero y el que en su pobreza y angus­
tias de la última enfermedad salla á la calle á pedir limosna 
para el cantor de <0s Lulsiadas.* Es. pues, un Upo de abnega­
ción tan conocido como popular en Portugal.—(Nota del tra­
ductor}.

que nos hace, al considerarnos como los intérpre­
tes mas fieles en la prensa de las ideas del parti­
do radical.

El espacio de que podemos disponer en nuestras 
columnas nos impide con sentimiento insertar la 
esposicion que, abogando calorosamente por las 
reformas de ultramar, han dirigido los socios al 
presidente del Consejo de ministros llena de en­
tusiasmo y de novilísimos propósitos, sobre todo, 
en lo relativo á la abolición de la esclavitud, que 
consideran, con acertado juicio, como el mas ele­
vado v traseedental de cuantos está llamado á 
cumplir en el poder el partido radica!, y el minis­
terio presidido por el Sr. Ruiz Zorrilla.

De una ilustrada memoria que con el título de 
Las rentas públicas y  la administración radical 
ha publicado nuestro querido compañero en la 
prensa el Sr. Montalvan y Lora, tomamos los si­
guientes elocuentes datos:

«El aumento que han tenido las rentas desde 
que el partido radical subió al poder, son:

Pesetas cents.

Por economías en los servicios y 
abastecimiento de efectos estañ-
cados . .....................................  444.133-50

Por aumento de los rendimientos 
desde Junio de 1872 hasta 31 de 
Diciembre del mismo año. . . 6.068.910*36

T o t a l . . . . 6.513.043*86
ó sean 28.052.175 reales 44 céntimos mas que los 
mismos meses del año anterior. •

Nos escriben de Honduras que vuelve á agi­
tarse el proyecto de la federación Centro-ameri­
cana.

Es lo mejor que podrian hacer las cinco repú­
blicas de Centro-américa.

Escriben de Nicaragua:
<Las cosechas de añil y café serán escasas, á 

causa de la falta de lluvias.
El gobierno persigue á los que siembran tabaco 

clandestinamente.
Ha sido nombrado ministro plenipotenciario de 

dicha república en París, el Sr, Menier, en reem­
plazo del Sr. Franco, investido con igual carácter 
cerca del rey de Italia.

Dicen de la república de San Salvador que el 8 
del mes pasado debía inaugurarse el ferro-carril 
de la ciudad de Santa Tecla.

Parece ser que el gabinete británico ha dirigido 
recientemente á la Puerta una nota confidencial 
y agridulce, recomendando al gobierno del sul­
tán una política interior menos voluble.

El rey de Babiera se niega á dar su adhesión á 
la proposición ministerial de seguir el ejemplo 
dado por la Prusia, de llamar al ministro bávaro 
en la córte del Vaticano. Esto dará lugar proba­
blemente á una crisis ministerial.

Copiamos de La Correspondencia de anoche: 
La emperatriz Eugenia ha resuelto permanecer 

en Camdenp-House, aunque la reina Victoria ha 
puesto á su disposición la residencia que en Wind- 
sor ocupó el duque de Nemours. Al dia siguiente 
de los tuneraies del emperador, haciendo un es­
fuerzo sobrehumano, y aunque sollozando, la em- 

eratriz, apoyada en el principe imperial, recibió 
cuantos franceses y estranjeros quisieron pre­

sentarle sus respetos. La diputación de los obre­
ros franceses prorumpió en una aclamación entu­
siasta á Napoleón IV, á quien la multitud quiso 
alzar en sus brazos. El príncipe respondió de 
nuevo, pidiendo gritasen solo ¡viva la Francia! 
La escena fué conmovedora.

En cambio, Félix Pyat proponía, en una de las 
juntas de La Internacional, asesinar al principe, 
idea que rechazó Cárlos Marx.
— -El lúnes último tuvo lugar en la sociedad Es­
piritista española la segunda sesión de controver­
sia. Un ilustrado sacerdote impugnó algunos prin­
cipios del espiritismo, siendo contestado por un 
sóeio en un brillante discurso. La numerosa con­
currencia que llenaba el salón salió sumamente 
complacida aplaudiendo á ambos oradores.
-----Aunque es cierto que el rey ha mostrado de­
seos de ir á ponerse al frente de las tropas de Ca­
taluña contra los carlistas, se asegura que el Go­
bierno no lo cree conveniente, dadas las condicio­
nes de la campaña, puesto que solo pueden operar 
pequeñas columnas para perseguir las partidas 
que corren aquellas comarcas tan estensas.
-----Los diputados á quienes por sorteo correspon­
derá asistir á la presentación del infante ó infan­
ta que dé á luz la reina, son los siguientes: Seño- 
resalathet, González Juncos, González D. J., Eclie- 
garay D. M., Llano y Persi, Bosch, Peralta,

que sus palabras. Supe quo cuando veníamos por 
la altura de Oiro, la jóven profirió en alta voz: 
«¡Simón, adiós, hasta la eternidad!« y cayó en 
brazos do su criada. La sirvienta gritó y otras 
acudieron al mirador, trayéndola abajo medio 
muerta, ó muerta, mejor dicho, porque no volvió 
á proferir una sola palabra. Después me contó lo 
que habia penado en dos años y nueve meses en 
aquel monasterio , el amor que á Vd. profesaba y 
las mil muertes que habia padecido cada vez que 
la esperanza la abandonaba. ¡Qué desgraciada jó­
ven, y qué hombre tan infeliz es Vd.!

—Por poco tiempo... dijo Simón como si hablase 
consigo mismo.

—Yo también creo que por poco tiempo, prosi­
guió el capitán, y si los amigos pudieran salvarle, 
yo se los proporcionaría en la India tan fieles y 
leales como en Portugal.

—Le prometo á Vd., bajo mi palabra, alcanzar 
del virey que quede residiendo en Goa. Le pro­
meto asegurarle un modo decente de vida y las 
comodidades que hacen la existencia fácil en el 
Asia. No le intimide á Vd. la idea de la deporta­
ción. V iva, haga por vencerse y será feliz.

—Cállese Vd. por piedad, señor... interrumpió 
el deportado.

—Bien sé que es aun temprano para hacer pla­
nes para el futuro , disculpe Vd. por la simpatía 
que me inspira la indiscreción que cometo. Acep­
te Vd. mi amistad en esta hora de tribulación.

—La acepto, y de ella necesito... ¡Mariana! 
gritó Simón, acérquese Vd. si este caballero lo 
permite.

Mariana entró en el camarote.
—Esta mujer ha sido mi providencia, dijo Si-

Puigcerver, Guardia, Torres Mena, Lagunero, 
Vega Murguia, Anglada y García de Guadiana, y 
como suplentes los Sres. Pereira, Nuñez de \  e- 
lasco, Gutiérrez Gamero. Orozco. Aguiar, Pas­
cual y Casas, Alcalá Zamora, Guzman, bimon, 
Cortijo, Somolinos, M. de la Florida y Petit.
-----Hoy ha tomado asiento en el Congreso el di­
putado “por Puerto-Rico, Sr. Ayuso.
-----Ayer tarde llegaron á Sevilla, procedentes de
Barcelona, 124 prisioneros carlistas, que han sido 
destinados á Canarias.
-----En la línea de Madrid al Escorial el tempo­
ral ha derribado estos dias 64 postes. Ha salido 
una brigada para recomponer la línea, y otra para 
reparar las averías ocurridas en la sección desde 
el puerto de Avila.

t f f i c i a l .
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEV PR0VISI0X.VL DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Continuación.)

Art. 649. Las conclusiones podrán hacerse en 
forma alternativa, según lo dispuesto en el ar­
tículo 565.

Art. 650. No se permitirá replicar, pero sí 
rectificar errores de hecho.

Art. 651. Terminada la acusación y la defensa, 
el presidente preguntará á los procesados si tie­
nen algo que manifestar al tribunal.

Al que contestare afirmativamente le será con­
cedida la palabra.

El presidente cuidará de que los procesados, al 
usarla, no ofendan la moral ni falten al respeto 
debido al tribunal, ni á las consideraciones cor­
respondientes á todas las personas.

Art. 652. Después de hablar los defensores de 
las partes ó los procesados en su caso, el presi­
dente declarará concluso el j uicio para sentencia.

Art. 653. El tribunal, apreciando según su con­
ciencia las pruebas practicadas en el juicio, las 
razones espuestas por la acusación y la defensa y 
lo manifestado por los mismos procesados, dicta­
rá sentencia dentro del término fijado en esta ley.

En esta se resolverán todas las cuestiones que 
hubiesen sido objeto del juicio, condenando ó ab­
solviendo á los procesados no solo por el delito 
principal y sus conexos, sino también por las fal­
tas incidentales de que se hubiese conocido en la 
causa.

También se resolverán en la sentencia todas las 
cuestiones referentes á la responsabilidad civil 
que hubiesen sido objeto del juicio.

Art. 654. Se reputan faltas incidentales las que 
los procesados hubieren cometido antes, al tiem­
po ó después del delito, como medio de perpetrar­
lo ó de encubrirlo.

Se reputan también faltas incidentales las co­
metidas por los procesados durante la ejecución 
del delito, si tuvieren relación con este por cual­
quier concepto.

Art. 655. El tribunal dictará sentencia absol­
viendo ó condenando, aunque el hecho principal 
que hubiere resultado probado en el juicio fuere 
de menor gravedad por razón de la pena al mismo 
señalada que los delitos propios de la competencia 
del tribunal.

Art. 656. Si el hecho principal que resultare 
probado fuese de mayor gravedad por razón de la 
pena correspondiente al mismo que los delitos 
propios de la competencia del tribunal, éste dic­
tará sentencia inhibiéndose del conocimiento de 
la causa y mandando remitirla al tribunal compe­
tente.

Art. 657. El secretario del tribunal estenderà 
acta diaria de cada sesión que se celebrare, y en 
ella hará constar sucintamente cuanto importante 
hubiese ocurrido.

Al terminar la sesión se leerá el acta, hacién­
dose en ella las rectificaciones que las partes re­
clamaren si el tribunal en el acto las estimare 
procedentes.

Las actas se firmarán por el presidente y ma­
gistrados, por el fiscal y por las partes con sus 
procuradores y defensores.

TÍTULO IV.
DEL JUICIO ORAL ANTE EL JURADO.

CAPITULO PRIMERO.
De la composición del tribunal del jurado.
Art. 658. El tribunal del jurado se compondrá 

de doce jurados y de tres magistrados.
Art. 6o9. Los jurados declararán la culpabili­

dad ó inculpabilidad del procesado respecto de los 
delitos qne fueren objeto de la acusación y de la 
defensa.

Podrán declarar también la culpabilidad del 
procesado por un delito menos grave que el que 
hubiere sido objeto de la acusación.

Art. 660. Los magistrados impondrán á los

mon, porque ella me socorrió no he sentido el 
hambre en dos años y nueve meses de cárcel. 
Todo lo que tenia lo ha vendido para sostenerme 
y vestirme. Aquí va conmigo esta criatura, sea 
ella respetable á los ojos de Vd., porque es tan 
pura como la verdad, lo debe ser en los lábios de 
un moribundo. Si yo muero, señor comandante, 
acepte Vd. el encargo de ampararla con su cari­
dad como si fuese mi hermana; si ella quisiera 
volver á su patria, sea Vd. su protector en el 
viaje. Y estendiéndole la mano le dijo con energia: 
¿Me lo promete V.?

—Se lo juro.
El comandante, obligado á subir á la toldilla, 

dejó á Simón con Mariana.
—Estoy ya tranquilo por su futuro, amiga mia.
—Yo siempre lo estaba, Sr. Simón, respon­

dió ella
No cambiaron ni una palabra mas por largo 

espacio. Simón apoyó su cara sobre la mesa y 
oprimió con ambas manos su enardecida frente. 
Mariana en pié á su lado , fijaba su mirada en la 
triste luz de la oscilante lámpara y meditaba, co­
mo él, en la muerte.

Y el Noroeste silbaba como un gemido en la 
arboladura del buque.

CONCLUSION.

A las once de la noche el comandante se retiró 
á la litera de un pasajero, y Mariana, sentada en 
el suelo y con la cara inclinada sobre el regazo, 
parecía sucumbir al quebranto de las penosas y 
aflictivas horas de aquel dia.

(Se continuará.)
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precesados las penas correspondientes a los deli­
tos de que se les hubiere declarado eulpaules, y 
determinarán la r e s p o n s a b il id a d  civil que los mis­
mos ó terceras personas hubieren contraído.

CAPITULO II.
De la competencia del tribunal del jurado.

Art. 661. El tribunal del jurado conocerá:
1. ' De las causas por delitos á que las leyes se­

ñalen penas superiores en cualquiera de sus gra­
dos á la de presidio mayor, según la escala gene­
ral contenida en el art. 36 del Código penal.

2. “ De las causas por delitos comprendidos en 
el tít. II y en los caps. I, II y 111 del tít. III, li­
bro II dei Código penal.

3. ” De las causas por delitos definidos y pena­
dos en la ley electoüal.

4. ° De las causas por delitos cometidos por me­
dio de la imprenta, grabado ó otro medio mecáni­
co de publicación.

Se esceptúan los delitos do injuria y calumnia 
cometidos por estos medios contra particulares. 
Se considerarán para este efecto particulares los 
funcionarios pubiicos que hubiesen sido injuriados 
ó calumniados por sus actos privados.

Art. 662. Será también competente el tribunal 
del jurado, para conocer de los delitos conexos 
con alguno de los mencionados en el articulo an 
terior, y de la complicidad y encubrimiento de los 
unos y de los otros.

Art. 663. Se esceptúan de lo dispuesto en este 
capítulo los delitos cometidos por personas que 
estuvieren sometidas á la jurisdicción del Tribu­
nal Supremo, con arreglo á lo dispuesto en los ar­
tículos 231 y 261 de la ley orgánica del poder ju ­
dicial.

CAPITULO III.

De las circunstancias necesarias para ser jurado.
Art. 664. Para ser jurado se requiere:
1. ° Ser español.
2. ° Ser mayor de 30 años.
3. “ Estar en el pleno goce de los derechos po­

líticos y civiles.
4. ° Saber leer y escribir.
5. ” Tener la cualidad de vecino en el término 

municipal respectivo.
6. ° Hallarse incluido como cabeza de familia, 

con casa abierta, en las listas que deberán for­
marse en cada uno de los términos municipoles.

Art. 665. Podrán también ser jurados los espa­
ñoles mayores de edad, que estando en pleno goce 
de los derechos políticos y civiles, aunque no sean 
cabezas de familia con casa abierta, se hallen in­
cluidos en la lista de capacidades que se formará 
en cada término municipal.

Se considerará como capacidad el que tuviere 
un título profesional ó hubiere desempeñado al­
gún cargo con la categoría del jefe de negociado 
de administración.

Art. 666. No tienen capacidad para ser ju ­
rados:

1. ° Los impedidos física ó intelectualmente.
2. ° Los que se hallen procesados criminalmen­

te, si contra ellos se hubiese dictado auto de 
prisión.

3. ° Los sentenciados á penas aflictivas ó cor­
reccionales, mientras no hubiesen estinguido la 
condena.

4. " Los quebrados no rehabilitados.
5. " Los concursados que no hubiesen sido de­

clarados inculpables.
6. “ Los deudores á fondos públicos como se­

gundos contribuyentes.
Art. 667. El cargo de jurado es incompatible:
1. ° Con cualquier otro del poder judicial ó del 

ministerio fiscal.
2. " Con el servicio militar.
3. “ Con todo empleo civil ó administrativo do­

tado por el Estado, las Cortes, la casa real, las 
provincias ó los municipios.

Se esceptúan de esta regla los empleados acti­
vos de carácter profesional.

4. ” Con el do maestro de escuela y médico ti­
tular del municipio.

Art. 668. Tampoco podrán ser jurados en una 
causa:

1. “ Los que hubiesen intervenido en ella como 
secretarios, oficiales ó agentes de la policía judi­
cial, testigos ó intérpretes, peritos ú otro con­
cepto análogo.

2. ’ Las partes interesadas y sus procuradores 
ó representantes y abogados.

3. " Los ascendientes y descendientes en línea 
recta, el cónyuge y los colaterales hasta el cuarto 
grado de consanguinidad ,y segundo de afinidad de 
las partes interesadas.

Art. 666. Los que estando incluidos en las lis­
tas departido para jurados, se hallaren compren­
didos en alguno de los casos de los tres artículos 
anteriores, serán escluidos de oficio al hacerse 
los sorteos prevenidos en el art. 703.

Art. 670. Pueden escusarse de ser jurados:
1. “ Los mayores de 60 años.
2. ° Los que" necesiten el trabajo manual diario 

para atender á su subsistencia.

3. ” Los ministros de cualquier culto.
4. ° Los que hubiesen ejercido el cargo de 

jurado.
Esta escusa podrá utilizarse solamente durante 

el año siguiente al en que se hubiese ejercido el 
cargo.

CAPITULO IV.
De la formación de las listas del jurado.

Art 671. Constituirán la junta municipal en­
cargada de formar las primeras listas para el ju ­
rado el juez y fiscal municipales y el alcalde ó un 
teniente y tres concejales designados por el ayun­
tamiento. El secretario del juzgado municipal 
ejercerá las funciones de tal, pero sin voto.

El juez municipal, y en su defecto el alcalde ó 
teniente, presidirá la junta.

Esta se reunirá por primera vez en el plazo que 
oportunamente se fijará para formar la lista ge­
neral de jefes de familia con casa abierta y la de 
capacidades, teniendo presente lo dispuesto en los 
artículos 664. 665, 6(36 y 667 de esta ley.

Art. 672. En las poblaciones en que hubiere 
ún solo ayuntamiento y variosjueces municipales 
se constituirán tantasjuntas cuantos fueren estos- 
componiéndose cada una del juez y f i s c a l  y te­
niente alcalde respectivo y de tres concejales de­
signados por el ayuntamiento.

Cada una de estas juntas formará las dos listas 
correspondientes á su distrito.

Art. 673. Todos los años en la primera quince­
na de Mayo se reunirá la junta para hacer en las 
dos listas las rectificaciones necesarias, incluyen­
do á los que debieren figurar en ellas con arreglo 
á lo dispuesto en los ar-ts. 664 y 665, y escluyendo 
á los que se hallaren en alguno de los casos com­
prendidos en los arts. 666 y 667 de esta ley.

Art. 674. El dabeza ;de familia que tenga las 
condiciones de capacidad será incluido en la lists 
de éstas.

Art. 675. El fiscal cuidará de que no sean in­
cluidas en las listas otras personas que las que en 
ellas deba haber con arreglo á las disposiciones 
de esta ley, apelando para ante el tribunal de 
partido de las resoluciones que no considere le­
gales.

Las apelaciones quedarán en suspenso hasta que 
se resuelvan por la junta las reclamaciones que 
so espresan en el artículo siguiente; y llegado 
este caso serán sustanciadas, si no se hubiese re­
formado la resolución apelada en la forma que se 
establece en los artículos 681. 682, 683 y 684.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Estracto de los despachos telegráficos recibi­
dos en este ministerio hasta la madrugada de 
hoy:

Valencia.—La columna al mando del coronel 
graduado Daban alcanzó anteayer y batió de nue­
vo en Puerto Muigolvo á la facción Cucala, que 
está ya reducida á 100 hombres.

PRESIDENCIADELCONSEJODE MINISTROS

Decreto disponiendo no ha debido suscitarse la 
competencia declarada entre el gobernador de la 
provincia de Burgos y el juez de primera instan­
cia de Lerma. en el p'roceso formado á D. Facun­
do Escolar y D. Niceto Cabio, alcaldes de Tor- 
resandinos én los años 1859 y 1860 respectivamen­
te, por haber resultado algunos descubiertos, du­
rante la administración de estos, y que la dipu­
tación provincial había acordado que, sin perjui­
cio de formar el oportuno espediente administra­
tivo para hacer efectivas las sumas distraídas, se 
pasase al juzgado el tanto de culpa que contra 
aquellos resultare.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Decreto concediendo á D. Juan de Lasarte, au­
torización para establecer y esplotar un cable te­
legráfico submarino, que partiendo de la costa oc­
cidental de la Península española, pase por las is­
las Canarias, uniendo entre sí las de Tenerife y 
Gran Canaria, y vaya á terminar á la isla de Cuba 
en la ciudad do la Habana.
-----Otro, concediendo á Mr. Charles Scott Sto-
kes. representante de la compañía The India 
Rubber gutta percha and telegraph Works, de 
Londres, y concesionario del cable submarino de 
Barcelona á Italia, permiso para establecer una 
línea telegráfica terrestre desde Barcelona á Ma­
drid, como prolongación directa del espresado 
cable.

En el «Alcance» de ayer insertamos- las si­
guientes noticias:

A pesar de que las columnas del ejército se 
mueven activamente en persecución de las faccio­
nes, en la provincia de Tarragona, no ha tenido 
lugar ningún encuentro. Tanto Tallada como

Tristany se han acercado á los límites de la pro­
vincia como preparándose para abandonarla si se 
ven estrechados. Según los últimos despachos no 
ha ocurrido novedad digna de mención.

El dia 20 quedó organizada la Milicia Nacional 
en la villa de £1 Ciego Vitoria) importante por 
su posición y recursos.

No ocurre novedad en toda esta provincia.

La temperatura máxima de ayer en Madrid 
filé de 7*8 y la mínima 2‘0.

Ayer llovió en Huelva, Jaén, Salamanca y Se­
govia.

Í L í l c  ¿ r a m a s .
Lisboa, 22.

Se ha perdido toda esperanza de salvar A la 
em peratriz del Brasil, viuda de D. Pedro I.

Versalles, 20, noche.
Asamblea nacional.—El Sr. Fohuston pro­

pone un voto de censura al ministro de Ins­
trucción pública en vista de su circular intro­
duciendo reformas en la enseñanza.

El Sr. Cristoph propone una Orden del dia 
favorable al ministro, la cual obtiene la prio­
ridad sobre el voto de censura por 353 votos 
contra 303.

La derecha no ha tomado parte en la vota- 
clon de la Orden del dia, la cual no ha resul­
tado válida por falta de número de dipu­
tados.

Versalles, 21, noche.
Asamblea nacional.—Después de un anima­

do debate sobre la votación de ayer, ha sido 
aprobada la  órden del dia del Sr. Cristoph fa­
vorable al Sr. Julio Simón, ministro de Ins­
trucción pública, por 420 contra 35.

París, 21.
En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 francés, á 54,20.
El 5 por 100 id., á 88,80.
El esterior español viejo, á 27,00.
Consolidados ingleses, á 92 Ij4.
En el Bolsin se han hecho:
El esterior español de 1871, á 27 1x16.
Idem de 1872, á 27 1x16.
El Ídem viejo, á  26 5x8.
El interior, á  23 5x16.

Roma, 21.
La Cámara de los diputados ha aprobado 

los articnlos del tratado de comercio con Por­
tugal.

En Milán se ha celebrado un meeting pi­
diendo la supresión de las corporaciones reli­
giosas de Roma.

El Papa ha recibido á una diputación de la 
Liga de San Sebastian instituida en Roma 
para  defender el poder temporal del Papa.

Berlín, 21.
El Banco de Prusia ha reducido el descuen­

to á 4 1x2 por 100, y el intorés de los présta­
mos sobre las mercancías á 5 1x2.

Lóndres, 21.
Se hacen activas gestiones para que se re­

duzcan los derechos de los buques que pasan 
el Canal de Suez.

París 21.
El circulo llamado del Pensamiento y de la 

Acción de Génova ha aprobado por unanimi­
dad un voto de censura á los italianos que han 
tomado parte  en la suscricion para erigir un 
monumento á Napeleon III.

Roma, 21.
La Cámara de los diputados ha aprobado el 

convenio postal con la república argentina.
Ha llegado á esta capital el principe Arturo 

de Inglaterra.—Fabra.

BOLSA DE MADRID DEL 22.

FONDOS PÚBLICOS. Ulf. p.° j Carrol.y sociedades. Ull. p.*

5 por 100 consolidado.. „ i 24-55 Abril 1830, 4.000.. . . 78-00
Títulos pequeños. . . . 24-73 ! Junio 1831. 2.(Hto.. . . 00-tWl
A fin de mes.................. 00-00 i Agosto 1852. 2.000. . . 00-00
Inserí», del 5 por 100... 00-00 Marzo 1855, 2.000.. . . 00-00
3 por 100 esterior. . . . 28-80 ' Julio 1856. 2.000. . . . 00-00
Material del Tesoro. . . 00-00 Obras públicas 1858.. 00-00
Personal........................ 00-00 Ferro-carriles 2.000.. 40-00
Sisas.............................. 00-00 Id. nuevas 2.000. . . . oo-oo
Oblig. municipales.. . . 00-00 Id. ¡d. 20,000........... 48-50
F.mpréstito Erlanger.. . no.oo 1 Id. nuevas 20.000.. . . 00-00
Billetes hipotecarios.. . 102-00 Alar á Santander.. . . 48-00
Id. Banco de Castilla.., 
Bonos del Tesoro. . . .

00-00
75-80

Banco de España.. . . 175-00
Cantidades pequeñas. . 
V. Diciembre de 1872. .

75-95
00-00

Cambios.

Id. Marzo de 1875. . . . 00-00 Londres, á 90 d. f. . . 40-15
Dos vencimientos. . . . 0(1-00 París, á 8 d. v............ 03-44
R. de la Caja de Dep.. . 70-50 Burdeos, á 8 d. v. . . . 00-00

líl consolidado interior ha subido 5 cénts.. los billetes hipote­
carios 23, y los bonos han bajado 30.

MILICIA CIUDADANA.

Servicio uombrado para el 23. á las ocho de la noche, en ,.| 
principal de la .Milicia Ciudadana \ diputación pro»mc¡;¡j._Se. 
pumlo batallón.—lefe de dia.señor comandante del lo." batallón' 
i». Francisco (Jarcia Martínez—Capitán de ¡i. M., jt |.n¡< \[ ir;¡( 
m-7. de! Campo.

Cl b rig a d ie r je fe  de R M..
CARMOXA.

SANTO DEL DIA.

Sau Ildefonso, arzobispo de Toledo —Fiesta de precepto en el 
arzobispado.

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO.

PLAZAS. Daño Benf.°
1

PLAZAS. Daño Renf.0

Albacete............. n i L .
Alicante.............. . I |2 M&iaga.................. par.Almería............... l|! Murcia.................. inAvila................... 11- Oreuse............. par.
Badajoz.......... . I|í jOviedo.................. t |2

..|8
-IS
i | i

Barcelona........... f 1 jPaleneia................
Bilbao.................. l|- IPamplona............. ,
Búrgos................. 3|8 Pon te vedra........... a
Cáceres............... par. Salamanca............ par.
Cádiz................... 3i4 San Sebastian.. . I
Castellón............. par. Santander............. ||0
Ciudad-Real. . . . in » Santiago............... IliCórdoba.............. !|i Sego\ia................. par.Coruua................ » 5|8 Sevilla................... f |2Cuenca................ » Soria..................... par.• t |2Granada,........... i |2 TcrueL.................. par.Guadalajara. . . . 5|4 Toledo................... * 1|2
Iluclva................ • \ alcnci.T...............

1|4Huesca................ > Mí Valladolid.............
Jaén..................... par. Vitoria..................
León.................... 11 - Zamora................. par.Lérida.................
Logroño..............

par.
3|8

Zaragoza............... » >12

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATIIO .NACIONAL DE LA OPERA.-A las 8. -F .  73 de abono -  
Turno 3.” impar. — Dlnorah.

ESPAÑOL.—A las 41|2.—F. 21 de tarde —T. 3.” impar.—El baile 
de la Condesa.—Crisálida y mariposa

A las 8 i|2.—F. 131 de ab.—T. 2." impar.—Honrar padre y ma­
dre.—Por un paraguas.

ZARZUELA.—A las 4 1¡2.—F. 23 de tarde.—Quinta serle —T. 1 • 
impar.—Sueños de oro.

A las 8 1|2.—F. 152 de ab.—Quinta serle.—T. I." impar.—Sue­
ños de oro.

i)c 12 t|2de la noche á O de la mañana.—Gran baile de más­
caras.

CIRCO.—A las 4 1|2.—F. 23 de larde.—T. I.* Impar.—La cspul- 
sioxt de los moriscos —Las tramas de Garulla.

A las 8 l|2.—F. 117 de ah.—T. 3." iuipar.—Doña Urraca de 
Castilla.—El manojo de espárragos.

NOVEDADES.—A las V—Carlos II cl Hechizado.—Baile.
A las 8 I|2.—Romper cadenas.—Baile.—La hola negra.
VARIEDADES.—A las 1 f|2.—Las travesuras de Juana.
A las 8 — El vecino de enfrente.—La marcha de los civiles.—La 

novia dal general —Abrame usted la puerta.—El perro del ca­
pitán.

MARTIN.—A las i 1|2.—l.a cabaña de Thom.
A las 8 .—El maestro de escuela.—Justicia, y no por mi casa.— 

Lazos eternos.—Aventuras.—liaile.
ESLAVA.—A las 4.—Acróbatas pigmeos.—Cambio de papeles — 

La herencia de un sobrino.—El payo de la carta.
A las 8 —Cambio de papeles.—Amor y nervios.—Un milord de 

Cient pozuelos.
RECREO.—A las 4 í|2.—El 1‘oslil'on de la Rioja.—El barón de 

la Castaña.
A las 8.—Nadie se mucre hasta t[ue Dios quiere.—La huérfa­

na.—El harou de la Castaña.—l.a soirée de Cachupín.
BUEÑA-VISTA.—A las 4 1|2 y á las 8.—Magnifico nacimiento.
CAPELLANES.—La Floreciente, gran baile de 3 f|2 de la tarde 

á 7 1(2 de la noche.—La Novedad, baile de máscaras de 9 á 2 de 
la madrugada.

LA. NUEVA ESPAÑA.
DIARIO POLÍTICO DE LA MAÑANA.

DIRECTOR:

B o n  A n í b a l  2 U o a r q  O s s o r i o .
Sesiones de las Cortes.—Artículos de política 

nacional y estranjera.—Noticias.—Revistas cien­
tíficas, artísticas y literarias.—Sección de espec­
táculos.—Revistas comerciales, bibliográficas.—
Novelas selectas, etc., etc.

Se publica todos los dias.
PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid.—Un mes...............................  4 rs.
Provincias.—Trimestre.....................  20 •
Ultramar y estranierò.—Semestre. . 100 ■
Se admiten anuncios á precios convencionales.
Dirección, redacción y administración, calle de 

Isabel la Católica, 23.
NOTA. Las suscriciones se harán directamen­

te por medio de libranza dirigida á favor de don 
Teodoro Lucuix, administrador del periódico, y 
con un aumento de 20 por 100 cuando se hagan 
por comisionado.

MADRID.—1873.
I m p r e n t a  A ca rgo  de D. T eodoro  L u c u ix ,

Calle (le Isabel la Católica, núin. 23.

LECCIONES A DOMICILIO.
Un acreditado profesor de inslruccion primaria superior y de 

comercio con lindos, que ha educado a muchas señoritas y se­
ñoritos déla grandeza, pasará á casa de los que le favorezcan, 
avisando por el correo, calle del Conuc de Barajas. núm. 0. prin­
cipal derecha

SASTRERIA FRANCESA.
CALLE DEL CARMEN. NUM. 6. MADRID.

Casa de confección á la medida con elegancia 
y economía, tanto en lo barato como en lo 
superior.

Se hacen Capas de buen paño, desde..
• Cazadoras y americanas. . .
• Saco! y  chaqués...................
» Levitas y chaqués negros.. .
• Pantalones de paleucur.. . .
» Chalecos. . .......................
> Carriks y Milors........ ..  , . .

55 pts. en addante ‘2rt »
/.O »
40 .
40 »
\  •

50 .
NOTA. En casos urgentes, se entregarán ]as prendas á las 

doce horas de tomada la medida.

VINO DE VALDEPEÑAS,
á 28rs. arroba y 11(2 botella: pasas superiores de Málaga, á 44 rs. 
arroba y 2 rs. libra: latas de sardinas enteras, medias y cuartos, 
á 10, 5 v 2 I|2 rs. una; ostros frescas, á 5 rs. barril; pimientos, 
a 5 rs. bote; almendras tostadas, a 4 rs. libra: aceitunas reina, 
á 2 1(3 rs. libra y i) rs. barril; vinos y licores del reino y estran- 
jeros: legumbres de todas clases, á precios reducidos.

Leon, 7, y Espoz y Mina, 12. (D)

L A  i i l s I T
G RAN PELU Q U ERÍA  V PE R FU M E R ÍA  DE ROYO.

plaza de Topete núm. 15, Madrid. 
PELUQUERÍA.

Gran surtido en moños de trenzas, tirabuzones, hueles (mode­
lo) de capricho y otras muchas formas de novedad.

Añadidos, trenzas, diademas, tirabuzones, horquillas de ea 
pricho y de ondas, centros rizados á tirabuzones y á la nieve- 
bucles y grupos.

Especialidad cu rayas, pelucas, bisoñes, cuadros, pulseras leo­
ntinas. cadenas, etc..etc.

Gran salón independiente para señoras, en donde la inteligente 
dueña, conocida por la t.atalana, sigue peinando con el mismo 
gusto que de antiguo tiene acreditado.

otro destinado para el servicio de caballeros, en donde buenos 
oficiales afeitan, cortan y rizan el pelo. También se tiñe el ca­
bello y la barba.

Se enseña á peinar, y se dá razón de buenas peinadoras.
Se rizan toda ciase de postizos, á precios sumamente econó­

micos.
ADV I itTKNGIA.—Siendo nuestra casa la primera que ha com­

prendido la necesidad en que se hallaba la capital de España de 
un centro general de trabajos de peluqurri.i, invitamos á las se­
ñoras tle buen gusto a que visíten de vez en cuando nuestros es­
caparates. seguras de que hallarán en ellos lodos ios adelantos de la »poca.

Se mandan pedidos á provincias, y se remiten prospectos, bas- 
!abíechn[ctUo° lllrlg‘rse e" u,la carla á la directora de dicho cs-

Perfumerla.
Ninguna clase de elogios haremos á los artículos de nerfume-

mcnqtcecoñrT er<'"  nu,eSlr0 « ^ '« ¡m ie n to .  bastándonos . nica- mente ron enumerar algunas de las casas de que nos surtimos 
romo las de Afkinsou. Patey. deber v Williams’  Riegers de í á "1 
dres: y las de ,olet, Roger. Gelle. Bolot y Cirios Fay de París

Especialidad en jabones tinos de Iridacio. eold-cream hrlio- 
SK E; íok‘,>'-*'ub- c,c «'<=•• i  el trasparente de W¡-

Gran surtido de estrados de los fal.rieantes antedichos 
Abundante surtido en blancos de camelias, emperatriz lis y

otros: recomendando como especialidad la Crema de a Hcrmo- 
sura y la velutina en polvo.

Vinagres y aguas para el loeador.-Agua legitima de Florida. 
Hmpia'rla ag“aS paril COnS,' rvar la dentadura y polvos para

Agua de Atenas y de quina para lavar ia cabeza
Tintes superiores para rubio, castaño v negro
Pomadas, cosméticos y aceites para dar brillantez v evitar la 

caída del pelo.
Bonito surtido de almohadillas para perfumar la ropa v estu­

ches conteniendo varios arliculos de perfumería.—Brillantina, 
diamantina, pomada húngara y cosméticos para dar brillantez á 
la barba.—Gran surtido en batidores y lendreras de concha mar­
fil. búfalo y goma.—Cepillos para ropa, cabeza, uñas v dientes — 
Esponjas Unas para ej tocador,

PRÉSTAM OS SOBRE ALHAJAS,
papel del Estado, fincas y papeletas del Monte de, Piedad.—Bara­
tura, prontitud, reserva al hacer las operaciones.—Calle de Pre­
ciados, mira. 13. entresuelo, Madrid—Los préstamos de alhajas 
se hacen por un año.—Venta de alhajas y relojes de oro. á pre­
cios lijos y baratos.—Mcusualmenle se imprime la lista con los 
»recios délas alhajas que hay en venta, y se da gratis en el esta­
blecimiento.—Los relojes se Venden garantizados, para lo cual la 
casa, además de su contribución, está inscrita en el gremio de 
comerciantes de relojes.— No se compran, ni venden ni empeñan 
alhajas de doublé. de plaqué, ni piedras falsas, y si solo de oro 
de plata y piedras finas—Se compran toda clase de papeletas de 
empeño de alhajas, cartas de pago de la Caja do Depósitos papel 
del Estado, libranzas del Giro mutuo y carpetas de cupones.

LOS CODIGOS ESPAÑOLES
CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SEGUNDA EDICION.

Se ba publicado el tomo 10. Está en prensa el II. y sigue abier­
ta la suscricion en las principales librerias. y en la de su editor.
Antonio de San Martin. Puerta dei Sol. núm <>• 3 m

A P O R T A C IO N  A TODA ESPAÑ A.
Gran fábrica de jabón, almacenes de aceites, aguardientes, ar­

roces. azúcares, bacalaos y otros muchos arliculos, á precios su­
mamente económicos.

Los almacenes están en Carabanchel bajo. Pinto. 12 y 14. y las 
fábricas de jabón en la calle Arboleda. 28, Carabanchel alto.

Los pedidos y toda clase de correspondencia, al depósito cen­
tral de los Srcs TEKOL é HIJO, Relatores. 13. Madrid.

EL COIllfiO C1V11 ESPAÑOL. 5 f i W 5 8 r $ 3
vigente, por 1). SAIUNO HERRERO, ex-subsecretario de la Gober­
nación. in  tomo en 4.° mayor —Precio. 10 pesetas en toda Es­
paña.— Véudese on Madrid, librerias de Duran y San Martin. Para 
provincias, dirigirse al autor. Jacometrczo. 17,‘remitieudo cl im­
porte en letras ó libranzas. Se. rebaja el 10 por 100 cuando el pe­
dido escoda de cinco ejemplares. j m.

R E U M A T I S M O
CELADO BAP1DAHENTE PO R  POCO DINERO.

CON E S T E  G R A N D Í S I M O  D E S C U B R I M I E N T O  
QUE SOLO POSEE ESPAÑA.

Mas de cien millones de personas, del viejo 
y nuevo Mundo, han admirado en muchísimos 
casos las sorprendentes propiedades higiénico- 
medicinales del ACEITE DE BELLOTAS con sa­
via de coco, de nuestra invención y absoluto 
secreto, en las vías respiratorias, nutritivas y 
sistema capilar.

Hoy podemos esponer una importantísima, y 
manifestará los que padezcan reumatismo. cu> a 

afección, caracterizada por dolores continuos ó intermitentes 
vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, calor y tume­
facción y de fenómenos generales, que ataca los músculos, las 
articulaciones v muchas visceras, que no existe ni ha existido en 
el mundo, desde su creación, inclusas las aguas termales, los 
baños rusos, los bálsamos de Opodeldoch y Holoway. un remedio 
tan heroico, eficaz, cómodo, barato á veces 50 céntimos) y sen­
cillo como nuestro especifico, recomendado por médicos alópa­
tas, homeópatas, farmacéuticos, y por mas de 800 periódicos, sin 
distinción de matices.

Se usa en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, 
para reumatismo incipiente, y lo mismo para el crónico: si no 
cede, se toma al interior nueve mañanas en ayunas una cuchara- 
dita; como preservativo, basta darse una untura en la piel cada 
ooch dias.

Todo el que habite países fríos, diluviosos. nevados, ó viva en 
aposentos húmedos ó mai sanos, debe estar provisto de un Tras­
quilo; porque además cura las heridas, cortaduras, quemaduras, 
hemorroides, tiña, sarna, tisis y lepra, hace espeler la solitaria 
y toda clase de lombrices.

Precio: G. 12 v 18 rs. frasco en la fábrica, calle de las Tres Cru­
ces. 1. principal, Madrid, y en 2.500 farmacias, droguerías y per­
fumerías ds todo el globo.*

Exíjase mi prospecto con certificados médicos, nombre en 13 
cápsula y vidrio, busto y rúbrica en la etiqueta y prospecto, que 
hay ruines falsificadores. „  , .

Dirigirse al inventor. L. DE BREA A MORENO, proveedor de 
todo el globo. . . .  . . , cNOTA IMPORTANTE. A los tísicos podemos decir que de las 
pruebas hechas con este bálsamo, resulta que es infinitamente 
mejor que las aguas de Panlicosa. de l'beragua. v que las famo-t 
sas pastillas del pastor de Belmet. de la Ermita y otros, para 
curar el pulmón y toda clase de toses; en breve publicaremos 
nuestros informes facultativos.

Ayuntamiento de Madrid




